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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticia de los despachos telegráficos recibidos 
en este Ministerio hasta la madrugada de hoy, re

ferentes á la insurrección carlista.
'Valencia.— Ei General en Jefe del ejército del Centro 

participa su salida desde More]la el 24 para San Mateo, ha
biendo pernoctado el 2o en Cuevas de Vinromá, y llegando en 
la tarde de ayer á Castellón de la Plana sin más novedad que 
un ligero tiroteo con dos compañías de la facción de Cucala 
antes de llegar á Cuevas, y á Ja salida de San Mateo la caba
llería de la columna, que fué enviada por Albocácer, dispersó 
algunos grupos enemigos, matando un Oficial y cogiendo un 
prisionero.

Galicia.—Según manifiesta el Capitán general, el Alcalde 
de Castelle (Orense) fué sorprendido en su casa por una gavi
lla, intimándole que renunciase el cargo bajo la multa de 
10.000 rs., marchándose después aquella al monte.

El Comandante Aunar, Jefe de la columna de Celanova, con
siguió, después de una batida por el monte de San Cibrao, 
capturar seis ladrones y Id encubridores de ellos; y habiendo 
hecho poco después una salida con Ja fuerza de su mando, 
sorprendió y capturó, andando toda la noche, seis latro-fac- 
ciosos de los principales y cinco sospechosos, con varias ar
mas y municiones y el caballo del cabecilla Severo.

El Comandante La Riva, Jefe de la columna de Asnoya, 
participa que una parte de su fuerza batió el 25 en Santa 
Baya á una partida de ocho individuos que estaba robando 
una casa de aquel pueblo; y persiguiéndola activamente por 
el monte, le hizo dos prisioneros, uno de ellos cabecilla, co
giendo además armas, dinero y varios efectos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E  HACIENDA.

Intervención general de la Administración
del Estado.

lis ia s  DB PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.236.
Garpvta de las relaciones de i ngresos realixadospor las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que.exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum- 
pUmien toie lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan:

Rimero Mea y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenece» e»drdea. las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE GUAD A- 
LAJARA.

1.47314 Ayuntamiento de Que
rencia .   Junio 1867.......................  4*620

14731o Idem de id .  ............ Setiembre id  40*374
147316 Idem de id.............. .. Noviembre id .... 51094
147317 Idem de id...........  Enero 1868........  51094
147318 Idem de id . .......... Julio id ............. 4‘800
147319 Idem de id...........  Setiembre id   10374
147320 Idem de id............ Marzo 1869........  76*640
147321 Idem de id...........  Julio id .............. 7‘200
147322 Idem de id   ......  Dicie mbre id . . .  * . 76‘640

PROVINCIA DE MADRID.
147323 Ayuntamiento de Cara-

banchel Bajo.. Agosto 1865..... 192‘532
147324 Idem de id...........  Setiembre id .. . .  75‘893
147325 Idem de id...........  Octubre id. . . . . .  240
147326 Idem de id ........ . Noviembre id .. . .  213*333
147327 Idem de id...........  Diciembre id . . . .  1.048
147328 Idem de id............  Enero 1866......... 53‘333
147329 Idem de id ...........  Junio id............  42*667
147330 Idem de id...... . Julio id.............  138‘666
147331 Idem de id . ........ Setiembre id .. . .  149*867

Número Mes y año Importe Número
de CORPORACIONES. á que pertenecen en de

órdea. las relaciones. E ses .Müs Irden.

147332 Ay.* de Carabanchel B.* Octubre 1866 . . . .  75*893 U7380
147333 Idem de id .. . . . . . . . .  . Febrero 1867.... 285*333 14738!
147334 Idem de id . . ............. Abril id   1.101*333 147383

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 147383
147335 Ayuntamiento de Cim-

baila.....................   Agosto 1867- 208*282
147336 Idem de id . . . . . . ; . . . .  Julio 1868........   13*440
147337 Idem de id  .......... Agosto id . . . . . . .  208*282
147338 Idem de id ................  Abril 1869. . . . . .  20*160
147339 Idem de Cosuenda  Noviembre 1868.. 264‘234
147340 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id .. . .  61*944 I tÍ qqV
147341 Idem de id. . , . . . . . . . .  Enero 1869...... 108*800 ,
147342 Idem de id   .. .. Marzo id . . . .  446*400 : t 7oQQ
147343 Idem de id .  ......  Abril id ... . . . . . .  263*760 J
147344 . Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio id  18*800 ¿;7oqm
147345 Idem de Caspe...........  Julio 1868....... 1.958*403
147346 Idem de id    Agosto id .  72*220
147347 Idem de id................  Setiembre id . . . .  193*068
147348 Idem de id ................  Noviembre id .... 337*418
147349 Idem de id . . ...........  Diciembre id ..... 1.138*881
147350 Idem de id . . ........... Enero 1869........   2.648*512 . ',̂ 7
147351 Idom de id . . , . . . . . . . .  Febrero id... .227*200.
147352 Idem de id .  ......  Marzo id ... . . . . .  15*120 . . . . . .
147333 ídem de id . . Abril id . . . . . . . . ! 3.763*700
447354 Idem de id . .  . . . . .  Mayo id ... . . . . . .  L368
147355 Idem de id   ........  Junio id  .........  9*760
i ¿7356 Idem de Cariñena  Febrero id .. . . . .  124*720
147357 Idem de id  ......  Marzo id.. . . . . . .  344 ;;;7X¿
147358 Idem de id . ......  Julio id .............  1.391*360
147339. Idem de Carenas.* . . . .  Agosto 1868..... 106 667 j/7A¿a
147360’ Idem de id... ........ .. Setiembre id . . . .  13*707 ÍÍ- ÍI iY
147361 Idem de id................ Noviembre id  117*887
147362 Idem de id .   .......... Julio 1869. . . . . .  44800 ..7,.0
147363 Idem de Cunchilios... Agosto 1868.. . . .  5*334 * * * } *
147364 Idem de Codo............  Abril 1869..........  128*800
147365 Idem de id................  Junio id ............. 16*800
147366 Idem de Codos............ Agosto 1868..... 385*281 ™
147367 Idem de id . ......... Abril 1869..........  123*200
147368 Idem de Chodes  Junio.1888...... 220*907 J* .}
147369 Idem de id .................. Julio id .. . . . . . . .  122667 J g J g
147370 Idem de id .................. Febrero 1869 ----  360 h 7Aai
147371 Idem de id.,................  Mayo id . . . . ........  100 320
147372 Idem de Daroca.  Junio 1866.......... 32 íahaq*
147373 Idem de id.................  Setiembre id . . . .  35*596 * 2
147374 Idem de id.................  Noviembre id .... 19*754
147375 Idem de id  ........ Febrero 1869.... 123200
147376 Idem de id.................. Marzo id ............  568 44,7407
147377 Idem de id . . . . ...........  Mayo id ... . . . . . .  . 80 1474̂ 7
147378 Idem de El Frasno—  Febrero 1867.... 576 Madi
147379 Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio 1868 .......... 331*200 J.R. de

Mes y año Importa*
CORPORACIONES. á que pertenece» en

las relaciones. Eses. Müs

Ayunt.* de Ei Frasno.. Marzo 1869. 104
Idem de id . .  Abril id . . . . .................  292*800
Idem de id...................  Mayo id............... 96*800
Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id .............  496*800
Idem de Embid déla R. Idem 1868........... 1.647*467
Idem de id  ............ Julio id... . . . . . . .  404*267
Idem de id ................... Marzo 1869.......... 53*360
Idem de id .  Junio id . . . . . . . .  175*200
Idem de Escatron  Idem 1868 ....... 42*667
Idem ds id .     ......... Julio id , . . . . . . . .  177*174
Idem de id ................... Agosto id.. . . . . . .  133*334
Idem de i d . . ...............  Diciembre id . . . .  64
Idem de id ................... Abril 1869. . . . . .  968
Idem de id .   ........ Mayo id. . . . . . . .  1.536
Idem deEncinacorba.. Agosto 1868...... 71*953
Idem de id ................... Diciembre id . . . .  21*866
Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1869..........  14*560
Idem de E rla .. . . . . . . .  Junio 1868; 31*467
Idem de id ............. . Mayo 1 8 6 9 ... . . .  152*640
Id e m d e id . .    Junio id . . . . . . . . .  47*200
Idem de Esco... .........  Idem 1868........... 43*734
Idem de id................. . Mayo 1869 . . . . . . .  65*600

Idem dé id . . . . . . . . . . .  Agosto idL.. . . . , .  42*667
Idem de i d . M a y o  1 8 6 8 .... . .  29*334
ídem de id . . . . . . . . . ¿ Junio id . . . . . . . .  5*867
I d e m d e id . . . . . . . . . . .  Agosto id  ...........  42 667
Id em d e id  . . . . . . .  Mayo 1869 . . . .  52*800
Idem de Fuen de Jalón. Setiembre 1867.. 94‘14G
Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  48*534
Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo 1 8 6 8 . 1 1 3 * 0 6 7
Id e m d e id .. ...............  Junio id ..............  74*667
Id em d e id    Julio id    26*455
Id em d e id  ...... Setiembre id ... . .  95 633
Idem de id . . . . . . . . .  . Diciembre id . . . .  48*534
Idem de Fuentes de G.a Febrero 1867____  12*304
Idem de id .    .......... Marzo id.............. 369*845
Id em d e id ................... Mayo id ... . . . . . . .  32*160
Idem de id    Junio id............... 273*964
Id em d e id    Julio id...............  26*917
Idem de id’ . . . . . . . -  Agosto id. . . . . . . .  ' 39*478 :
Idem de id . . . . . .........  Setiembre id.. . . .  12*562
Id e m d e id . . . . .   Octubre id . . . . . .  11*215
Ideni de id    Diciembre id  54*934
Idem de id .................. Febrero 1868.... 12*304
Id e m d e id .................. Marzo id.............. 362*667
Idem de id .     .........  Abril id...............  39*338

irid 16 dé Diciembre de 1874.— El Interventor general*
\ Oya.

DIRECCION DE L A  CAJA GENERAL DE DEI
Su situación - f - H  20 d e  Noviembre de 1874.

METÁLICO.

ACTIVO.
__ < Pesetas. Céntimos.

PÓSITOS.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN DEPÓSITO.

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚHLIC03  
EN EQUIVALENCIA D®. 
DEPÓSITOS ANTIGUOS., ¿

Valor nomina).

Pesetas. Céntimos*,

457.626.731*77 216.104*92
99.758*90 2.495*04

Intereses de resguardos de depósito.......... ...................... ........... • 404.255*04 » 9

Idem de resguardos al portador ................................... ..................  1.424.196*62 9 9

Remesas á la Dirección general................ .......... ......... . . . . . . . . . . .  4.787.118*84 9 9

9 9

Intereses de cuenta antigua al 4 por 100..........................................  254.414*27 9 ' 9

Idem de id. id. al 7 y medio por 100...........................................  9 i6.562*55 * 9

Tesoro público.—Cuenta de suplementos............. ........................... 56.599.196*45 » 201.728.260-
Residuos de resguardos al portador.............. ..............................  1.370'74 9

9 »
9 •

Intereses de depósitos procedentes de Propios........................... 1.798.380*42 9' 9

Tesoro público.—Cuenta de intereses...........................................  3.208.814*20 9 »v
Depósitos necesarios por contratos y fianzas., .............................. » , 9 9.712*69
Tesoro público.—Canje de valores............................................ .. » 9 242*80
Depósitos voluntarios al contado....... . ............ .............  » 9 1&7~0‘59
Intereses de depósitos de cuenta antigua , , . , ................ . . . . . . . . .  » 9 430.700*12

Tot altos ................ . * 71.538.915*59 457.726.490*67 202.403.246*15
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ADM INIST R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
En virtud de lo dispuesto por orden de 2o de Noviembre 

último, este Gobierno civil ha-señalado el día 2 de Enero pró
ximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación y 
reparación de la carretera de primer orden de VilJacástin á 
Vigo durante el corriente año económico, bajo ei tipo de 55.993 
pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para cenoci- 
miento del'público, los presupuestos detallados- y Ios- pliegos 
de condiciones facultativa^ y económicas que han de regir en 
la contrata. ■ • ;  ̂ 1 v ‘' 5r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,- arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del í por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrueion.

Én el caso-de que resultasen dos ó más proposiciones-igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 12o 
pesetas, y quedando las demás á voluntad. de los Imitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Pontevedra 11 de Diciembre de 4874.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana.

Modelo de proposición.
A D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia.de Pontevedra con. fe cha ll.de 
Diciembre de 1871, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los. acopios 
necesarios para la conservación y reparación de la carretera 
de Yillacastin á Vigo, comprendida,en esta provincia,.se- com
promete á tornar á su cargo, los acopios necesarios > para la 
misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.. . . .

. (Aquí la proposición que se haga 4 admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no ss exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

En virtud de do dispuesto.por orden de 25 de Noviembre 
últimoy este Gobierno civil ha señalado el día 4 de Enero pró
ximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación y 
reparación de la carretera de primer orden de Barbantiño á 
Pontevedra durante el corriente año económico, bsjo el tipo i 
de 8.871 pesetas 78 céntimos. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la | 
instrucción de 18 de Marzo-de 1852 en mi despacho; hallán- j 
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocí- i 
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
facultativos y económicos que han de regir en la contrata. .

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será la del i  por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

 ̂Este depósito podrá hacerse en" metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción ;afijándose, la primera puja por lo ménos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas. .

Pontevedra 11 de Dieiembre.de 1874“ El Gobernador, Vi
cente Lozana.

PASIVO.

i METÁLICO. 

Pesetas. Céñtimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN DEPÓSITO.
Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN* EQUIVALENCIA DE 
DEPÓSITOS ANTIGUOS.

Valor nominal.
Pesetas. Céntimos.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas. ............................... 5.854.50103 loo.si&sssoo »
4.035.72013 »

454.313‘84
149.44645

)>a. ¿ 4U.1/CO 9
414‘20 »

439.99004 »
Cuentas corrientes .......... ............................ ................ ...« .• 44.58743 »

3.974*79 45.883*83
607.232‘75 4.994*55

Intereses de bonos....................................... . ........... .............
Idem y dividendos de efectos depositados.................................... .

5.227.723*37
644.853‘50

» B
9

Idem de efectos en equivalencia de metálico.................................. 9.380.743*25 »
B.fiivitfiD'TOS . . . . . .  i . . . .  . . 336.348*40 B
Depósitos necesarios de cuenta antigua amortizados............... ....
"Rpnpíipio v nnehranto ds ffiros .............................................. .

2.645.585*24
9*62

9 »
B

Resguardos al portador.. . . . .  *— . . . . . .  .- ..... .’>■*......................
Depósitos necesarios procedentes de Propios......v ........... .

493.416*25
43.378.424*34

» 44.490.488*58
44.405*44

Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro.................................. 121.398'83 »
Diferencia de valores nominales y efectivos.................................. 243*08 454.460.559*40

»Bonos del Tesoro procedentes de Propios............................. . . . . 4.686.400
Impuesto transitorio del 5 por 100.................... .......................... '252*44 »
Depósitos voluntarios.. ..................................................... ........... » 281.833.180*21 

* 19.839.801*86
9
S
»

527.343*66
Cupones vencidos de e|eétQ^depd$itad^é.. .. .,y............
Remesas entre las Caj¿s.. . ____ ¿».__ -------------
Resguardos de dcpósiíes.. ^  • • •£*•..?..... 
Residuos de resguardas al pprtaijor... di!.. ^ .. «..A . . .

»
»

v » 
»

•>’»
390.644*87 

5.744.557*40 
60.368*72 J

Totales........... ........... 74.538.915*59 457.726.490*67 202.403.246*15

Nota. En el presente estado sólo se comprenden las operaciones de las sucursales de.Huelva, León, Lugo, Orense y Toledo; 
no haciéndolo de las demás provincias por lio haberse recibido en este centro directivo las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Diciembre de 4874.=óEl Contador general, Tenedor de libros, Manuel Galindo.=V.0 B.P=E1 Director general, 
Correa. ' . . . .  ¡

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.-.;..., enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de' Pontevedra con fecha 11 de 
Diciembre de 1874, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación y reparación de la carretera 
de Barbantiño á Pontevedra, comprendida en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad dé.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente; el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
ei proponente á la adquisición de dichos acopios.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 2o de Noviembre 
último, este Gobierno civil ha señalado el dia 8 de Enero pró
ximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta re los acopios de materiales para la conservación y 
reparación de la carretera de tercer orden de Pontevedra al 
muelle dél Pasaje de Camposancos durante el corriente año 
económico, bajo el tipo de 17.478 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo dé 1852 en ‘mi despacho; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupueslos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de, 
camino, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo1 que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en eí.acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por Jai 
citadâ  instrucción; fijándose la primera puja por lomónos 
en 125 pesetas,, y quedando las demás á voluntad de los lioi— 
tadores contal que no bajen de 25 pesetas.

Pontevedra 12 de Diciembre de Í874.-»E1 Gobernador, Vi
cente Lozana.

Modelo de proposición. i
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pubíicndo

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 12 
ie Diciembre de 1874, y de los requisitos y condiciones que 
le ex gen para la adjudicación en pública subasta de los acó- 
díos necesarios para la carretera de Pontevedra al muelle del 
Pasaje de Camposancos, comprendida en la expresada provin-, 
ña, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
Dara la referida carretera, con estricta sujeción a los exprésa
los requisitos y condiciones, por Ja cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición- que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo lijado; v ero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
a cantidad escrita en letra, por la que se compromete el 
Droponente á la adquisición de dichos acopios.)

„ En virtud dé lo dispuesto por orden de 25 de Noviembre 
utimo, este Gobierno civil ha señalado el dia 9 de Enero pro- 
amo, á las doce del mismo, para ja adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para Ja conservación y re- 
Daracion de la carretera de tercer órden de Pontevedra á Car-; 
ni durante eJ corriente año económico, bajo eí tipo de 10.086 
lesetas d9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstruccion de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán- 
leseen la Sección de Fomento ele manifiesto, para conoci
miento del público, ios presupuestos detallados y los pliegos 
le condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
a contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
•eglandose.exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 

. instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
1 segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci

tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en i25 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas, 

í Pontevedra 12 de Diciembre de 1874.=EI Gobernador, Vi
cente Lozana.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de.   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 12 de 
| Diciembre de 1874, y de los requisitos y condiciones que se 
| exigen parada adjudicación en pública subasta de los acopios 
I necesarios para la carretera de Pontevedra á Carril, compren- 
| dida en la expresada provincia, so compromete á . tomar á su 
i cargo los acopios necesarios para la referida carretera, con es

tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de..__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienrlo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 23 de Noviembre 
último,.este Gobierno civil ha señalado el dia 7 de Enero pró- 

f xirno, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de ios acopios de materiales para la conservación y 
reparación de la carretera de segundo órden de Orense á"San
tiago durante el corriente año económico, bajo el tipo de 17.398

I pesetas 46 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y.económicas que. han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la dei 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiera la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Pontevedra 12 de Diciembre de 4874.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con lecha 42 de 
Diciembre ce 1874, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de Jos acopios ne
cesarios para la conservación y reparación de la Corretera de 
Orense á Santiago, comprendida en esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios pava dicha car
retera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por Ja cantida d*de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nacamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad., escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 25 de Noviembre 
último, este Gobierno civil ha señalado el dia 5 de Enero pró
ximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para, la conservación y 
reparación de la carretera de segundo órden de Ja Coruña á 
Pontevedra durante el corriente año económico, bajo el tipo 
de 36.554 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la 
instrucción de 4S de Marzo de 4852 en mi despacho; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los jfiegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 400 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se ceiebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en les términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Pontevedra 42 de Diciembre de 4874.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha. 42 
de Diciembre de 4874, y de los requisitos y condiciones qué 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para ki conservación y reparación de la carre
tera de la Coruña á Pontevedra, comprendida en esta provin~ 
eia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se hago, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la adquisición de dichos acopios.)
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S ecretaría  de la  C apitanía g e n e r a l d e M arina  
d el D ep artam en to  d e Cádiz y  de su  J u n ta  econ óm ica

Sn virtud de orden de la Superioridad y acuerdo de la Jun
ta económica de este Departamento, se saca á pública subast? 
ante la misma con sujeción á la regla 44 de la Real orden de i 
de Junio de 1874, el dia 19 de Enero próximo, á la una de h 
tarde, el suministro de varias ropas y efectos con destino a 
hospital m ilitar de San Cárlos, bajo el pliego de condicione; 
que se hallará de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 3 
en la Ordenación cíe Pagos de Marina de la provincia de Cádiz 
á las horas hábiles de oficina de los días no feriados.

Lo que se hace público por medio del presente para cono 
cimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta 

San Fernando SI de Diciembre de 1874.=Eduardo Montojo

En cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Presidente del Po 
der Ejecutivo de ia República de £4 de Setiembre últim o, se 
saca á pública subasta el suministro de seda, seda y lana que 
durante dos años puedan necesitarse en el Arsenal de la Car
raca^ según se detalla en la relación adjunta, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se 
insertan; habiéndose señalado por esta Junta económica para 
el remate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia £6 de 
Enero próximo, á launa y media de la tarde, á cuya hora debe 
principiar el ac to ; advirtiéndose que el mencionado pliego de 
condiciones se hallará también de manifiesto en esta Secreta
ría  de mi cargo para conocimiento de los licitadores, á las ho
ras hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando Si de Diciembre de 4874.=Eduardo Montojo.
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  Ca r r a c a .—Plugo 

de condiciones bajo ¡as cuales se saca d nueva, y pública lici
tación, según lo dispuesto por el Presidente dei Poder Ejecu
tivo de la República en orden de 24 de Setiembre próximo pa
sado, el suministro de tejidos de seda, seda y lana que duran- 
ledos años puedan necesitarse para el Arsenal de la Carraca, 
únicamente respecto á los lotes números i  y % que quedaron 
sin subastar en el remate verificado en 15 del expresada mes 
de Setiembre.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El suministro de que se trata se divide en los dos lotes 
que detalla la unida relación, y los precios tipos que se fijan á 
cada uno de los efectos que figuran en dichos lotes son los que 
se expresan en la citada relación.

2.a Para mayor facilidad de la contratación, cada lote po
drá ser objeto de una contrata separada, si bien un mismo l i 
citado!* puede extender sus proposiciones á unoó áámbos lotes, 
si así le conviniere.

3.a Los referidos efectos han de ser de superior calidad, usando 
de comparación para su recibo los "de su cíase que como modelos 
existen en el almacén de reconocimientos para los que de ello 
sean suceptibles, y los que no se sujetarán á cuantas pruebas 
facultativas crea conveniente practicar la Comisioá que se 
nombre para efectuar un escrupuloso reconocimiento á fin de 
asegurarse de la buena calidad del material que se recibe.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.a El contratista estará en la obligación de satisfacer to
dos los pedidos que se le dirijan dentro del plazo de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde aquel en que por el Intenden
te del Departamento se expida la orden correspondiente para 
que pueda tener lugar la entrega, cuyo plazo se ha fijado te 
niendo en cuenta que todos los efectos que se subastan han de 
ser de procedencia española.

5 .a Si las entregas no se verifican dentro del plazo que con
cede la condición anterior, se adquirirán ios efectos por adm i
nistración á perjuicio del contratista, descontándosele la dife
rencia que pueda resultar por mayor precio respecto del con
tratado en las liquidaciones que posteriormente se le formen; 
y cuando no se encuentre en la plaza los que se le hubiesen 
pedido, se le impondrá una multa igual al valor que tengan por 
contrata los que deje de entregar.

Si reincidiese en la misma falta, podrá la Administración 
rescindir el contrato y proceder á adquirir los efectos á perjui
cio, del interesado, siendo de cuenta de es te la  diferencia de 
mayores precios que pueda resultar entre el de Ja adquisio-n y 
el de contrata, así como ios demás perjuicios que pueda oca
sionar al mejor servicio su falta de cumplimiento á lo que se 
estipula. Lo mismo se verificará con los efectos que se le des
echen en el acto del reconocimiento si no los repone á los tres 
dias.

6.a Las remisiones de los efectos al Arsenal las verificará 
el- contratista acompañándolos con las facturas que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente, debiendo proceder para su 
refino definitivo ei reconocimiento que ha de practicar la Co
misión que se nombre para llevar á cabo dicho acto, el cual 
deberá presenciar el contratista ó quien lo vepresente; en ia 
inteligencia de que al no hacerlo así se considerará conforme 
con las decisiones de ia expresada Comisión sin derecho á re 
clamación alguna.- En el caso de presenciar el expresado reco
nocimiento y no conformarse con dichas decisiones, tendrá el : 
derecho de solicitar del Sr. Comandante general del Arsenal den
tro de las £4 horas siguientes á la en que se le desechen algunos 
efectos el nombramiento ae Comisión superior, que procederá á 
nuevo reconocimiento y resolverá en definitiva, entendiéndose 
que renuncian este derecho si no lo ejercen en el plazo que se 
señala.

7.a El importe de los géneros que se reciban al contratista 
se satisfará por medio ae libramientos que expida la Inten
dencia-de Marina del Departamento sobre la Caja de ia Admi
nistración económica de la provincia de Cádiz, ó por la Tesore
ría  Central, según convenga al interesado, pudiendo el referido 
contratista solicitar la rescisión de su contrata al reunir en su 
poder libramientos por valor de £.850 pesetas por ei primer 
late y 2.ISO por ei segundo, teniendo los expresados libramien
tos tres meses de feo na sin haberlos podido realizar.

8.a La subasta se efectuará ante ia Junta económica de este 
Departamento ei dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos, bajo todos conceptos, hasta su entrega defi
n itiva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios 
que se consideren convenientes para su descarga en los mue
lle del Arsenal y acarreo ai. almacén de reconocimientos.

'40. Serán igualmente de cuenta del contratista ios gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta que 
con arreglo á lo prevenido en Real órden de 6 de Octubre 
de 4876 son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos-oficiales»

2.° Los que, según Arancel, correspondan al Escribano por 
su asistencia, redacción del acta do rem ate, otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de la misma.

|  Y 3.° Los que origine la im presión de 20 ejem plares de di- 
! cha escritu ra  que h a  de entregar el asentista para  uso de fias 
| oficinas.
I 41. La escritu ra  del contrato deberá sólo contener la  fe-
« cha del periódico oficial en que se halla  insertado el pliego de 
| condiciones, testim onio del acta de re m a te , copia de la órden 
i en  que este se apruebe, y del documento que justifique el de- 
j pósito ó garan tía  exig ida, y la obligación que contrae el 
¡. asentista de cum plir lo estipulado.
| ^42. Los ejem plares de la escritura se im prim irán  con el
| pliego de condiciones, sin intervención de la 'A dm inistración ,
| debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
| im prenta con la correspondiente fé de erratas; en la  in teligen- 
j cía de que le serán devueltos los que carezcan de este re - 
¡ quisito.
¡ 43. Se fijan como garantías provisionales para tom ar parte
| en la licitación y lianzas para responder al cum plim iento del 
í contrato las sum as que se d irán , las cuales se im pondrán en 
| la  Caja de la A dm inistración económica de la provincia de 
| Cádiz, en metálico ó en los valores públicos que determ ina la 
| R eal órden de 29 de Junio de 4867.
I Garantías
|  provisionales. lianzas.

I Pesetas. Pesetas.

i ■ --------------------------------
I P ara  el prim er lo t e ..................... 450 400
¡ P ara  el segundo lote   .......  400 300 '
|  44. Las expresadas fianzas no se devolverán. A los a sen tis-
 ̂ tas sin que justifiquen previam ente haber satisfecho la  contri- 

|  bucion de medio por 400 á que se refiere la  Real órden de 7 
b de Enero de 4872, expedida por Hacienda y circulada en Ma- 
I r iñ a  con fecha de 34 del mismo.
| 4o. Además de las condiciones referidas, regirán  , para  este
I contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
| A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en ia Gaceta de 

Madrid de 7 del mismo.
A rsenal de la C arraca 23 de Noviembre de :4874.=aV.° B.°==¿ 

.José Agacino. == José Gener y Lozano. =  Es copia. =» Eduardo 
Montojo.

Modelo de proposición.
|  ̂ D. N. N., vecino d e '.. . . . ,  por sí ó á nom bré de D. N. N., ve-
j ciño d e . . . . . .  para lo que se halla  debidam ente autorizado,

hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones
publicado con fecha d e . . . . .  en la Gaceta de Madrid, núm  .
y  en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, n ú m    cor-

| respondiente al d ia    para  la subasta de los tejidos de seda,
seda y lana que puedan necesitarse du ran te  dos años en el A r
senal de este Departamento, se compromete á sum in istra r los
efectos correspondientes al lote n ú m  . ó  lotes n ú m e ro s .. . . . ,
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, á los pre- 

• cios que como tipos se les señalan en la relación unida al m is-  
j mo, ó con .la baja d e » . . , .  pesetas por 400 (expresándolo en 

letra).
(Fecha y firm a del proponente.)

Comisaría de acopios del Arsenal de la Carraca.—Relación 
que detalla los distintos tejidos que se subastan, como asimis- 

- mo los precios tipos que se les señalan para la licitación.

I d e s lg s iu c io a i  tí© l o s  e f e c t o s .  Precios t¡po3>
Clase de unidad. —

PRIMER LOTE.  ̂ . . Pesetas.

Material de seda. ~ ™  —
A grem án de colores . . . . . . . .  M e t r o . . . . .  1
Borlas de i d .   ............. ................... U na   2*50
Borlones de id  ................... .. U ^o . . . . . .  4
Cinta de listón de i d . ..........................  Metro  0‘25
Idem  de medio listón de i d . . . . . . . .  Id e m   0*48
Oordon de i d .     .......................... . I d e m . . . . .  2*75
Damasco i d .............................................  Idem . . . . .  8
F ran ja  i d .    .........................................  Idem . . . . .  1
Fleco id .................. ................. .............. .. Idem  . . . . .  2*75
Galón id ....................................................  Id e m   4*25
Hilo ó torzal id ........................ ................  K iiógramo. , 93
Tafetán i d . . . ............. .............. ............  M e t r o . . . . .  3
Tiradores con borlas para  cam pa

n illa ...................................... ................. U n o   7

SEGUNDO LOTE.

Material de seda y lana.
Cordon de colores..................................  M etro  2
Damasco id   ............................  Id e m   8*75
Fleco i d . .  ......... ..................... I d e m   2
F ran ja  id .................................................. Id e m   0*75
Tiradores con borlas para  cam pa

n illa ........................................................ U n o   6
A rsenal de la C arraca 23 de Noviembre de 4874.*=* José G e

ner y  Lozano.==Es copia.—Eduardo Montojo.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tral.

SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Diciembre 
de 4874.

Núm. 554 A ntonio Celiz.—La Hoz de A drada.
552 Blas Canet.—Valencia.
553 Felipe Fernandez.—Barcelona.
554 Gregorio Galiano.—¿lonseca.
555 José Diaz Perez.—Gijon.
556 Juana Estéban.—Tarrascosa de Hen.°
557 José Morillo.—V illaearrillo.
558 R icardo Martínez.—Santander.
559 Salvador Liofrio.—Murcia.

Madrid 26 de Diciembre de 4874. =» E l A dm inistrador, José 
M aría Soler.

Nota de las cartas que con esta fecha se remiten al Juzgado de 
primera instancia del distrito áe la Audiencia, en virtud de 
la disposición dictada en la Real órden de 44 de Mayo de 4853, 
por resultar falsos los sellos de franqueo adheridos á las 
mismas.

Núm. 4 A dm inistración de la Revista Popular,—Barcelona.
2 D. Manuel V alcárcel.—Lopera.
3 Doña Juana Tovar.—C ham artin.
4 D. N. Cabero.—Ciudad-Rodrigo.
5 D. Manuel R ovira.—Jávea.
6 D. Miguel Sánchez.—Pastrana.
7 Madre Priora.— alca lá  de Henares.
8 D. Fernando del Valle.—Córdoba.
9 D. Angel Enriquez.—M anzanares.

40 D. León Herr&nz.—Cifuexites.

Núm. 44 D. Esteban Martínez.—Quésada.
42 Doña Ursula Obineta.—San Sebastian.
43 Doña Dolores Tarraga^-—San Javier.
44 D. José María M urga—Barcelona.
45 D. Juan Chinchilla.—Logroño.
46 D. Francisco Vendrell.—Valencia.
47 Doña Tecla Barron.—Ollauri.
48 D. Andrés González.—Escorial.
49 D. Vicente Atienza.—Teruel.
20 D. José Agustín.—Valencia.
24 D. Antonio de Agustín.—La Guardia.
22 D. Pascual Zalnuste.—Albarracin.
23 D. Francisco Marin.—Zaragoza.
24 D. Federico Torrero.—Valencia.
25 D. Agustín Alonso.—Cádiz.
26 D. Enrique Rodríguez.—Madrid.
27 D. José María Meseguer.— Murcia.
28 I). Luis María Moliní.—Málaga.
29 D. Ramón Gutiérrez.—Málaga.
30 Sr. Marqués de Ahumada.—Logroño.
31 Sr. Miranda é hijos.—Valencia.
32 D. Pedro Enriquez.—Valencia.
33 D. Aureliano G. Guardia.—Trujillo.

Madrid 26 de Diciembre de 4874.=por el Administrador, 
Manuel María Santibañez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Registro de la propiedad de Becerreá.
DISTRITO DE NEIRA DE JUSÁ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallaron en los
libros antiguos de este partido.

Vicente Pereira, de Penamayor, á José Pereira, vecino de 
jVilares. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

Manuel Iglesias, de Lejo-cairo, ásu  hija María, de id. Ven
ta de la cortiña do Chantado. Falta de confines.

Angel Fernandez, de Lejo-cairo, á su vecino José Sierra, de 
da casa de Aireje. Venta del prado dé Madre de agua, cortiña 
de Gundierfio y otras fincas. Carece de término y algunos lin 
deros.

Ramón López y su mujer, de Pousada, á Manuel F ernan
dez, de Pedra boa. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Manuel Fernandez, de Riosuvil, á sus hijos José y Jacoba 
Fernandez y otro postumo. Mejora al José y por su falta á los 
otros. Carece de inmuebles.

Isidoro Rodriguéz, de Val , á Ramón do Rio, de Castro de 
Lejo. Venta de una casa-huerto, cortiña de la Piíerta y otra 
do Pereiro. Falta de término y algunos linderos.

La Sra. Doña Angela Gayoso, Duquesa que fué de Tam a- 
mes , representada por su hijo D. José María Pando, de Madrid. 
Adjudicación por herencia del Sr. Marqués de Camarasa de 
los bienes del arriendo en Pousada, porque pagan los herede
ros de José Fernandez seis ferrados de trigo, 46 de centeno 
y 320 rs. y otras "rentas que pagan £). José Pardo, Tomás P ar

ido, digo P az, y Miguel Kivas, de Pousada. Falta de in - 
imuebles.

Angel López S antacruz, vecino de Sobrado, á D. Domingo 
de Castro, Cura de id. Venta del prado da Presa. Carece de 
término.

Salvador López, de Val, á D. Domingo Fernandez, de Villa- 
meije. Venta de las leiras de Pousadeiro de Cabanas y de Ou- 
teiro. Falta de calidad y algunos linderos.

María Manuela, de Pin de Mosteiro, á Luis Alvarez, de Pe- 
marrubia. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

Bernardo López, del Pico de Penamayor, á Antonio F er
nandez, de Lejo-cairo. Venta de tierra á Monte de Prado-bello. 
Falta  de término.

Francisco y José Mendez , digo Alvarez, de Lebrujo, á Don 
Vicente Diaz, de Baralla. Venta del derecho de recobracion del 
prado de Pontevella. Carece de cabida y linderos.

Francisco y José A lvarez, vecino de Lebrujo, á D. Vicente 
y Doña Nicolasa Osorio , de Aranza. Venta del derecho de re 
cobracion del labradío da Veiga, leira da Brea y otras fincas. 
Falta de algunos confines y calidad.

D .‘Vicente Diaz, de Aranza, á D. Vicente y Doña Nicolasa 
Osorio, de Aranza. Retroventa de los mismos bienes que ex 
presa el asiento anterior. Carece de algunos confines y calidad.

José Fernandez, de Penarrubia, y su hermana María Fer
nandez. Convenio sobre legítimas. Carece de inmuebles.

D. Francisco Quiroga, de Pousada, á su vecino Manuel 
Fontan. Venta del prado Cortiñeiro. Carece de confines,

D. Federico Nadela, vecino de Labandeira, á José Perez 
y Neira de San Pedro, de Santa Cruz. Venta de la leira titu 
lada Chousa y otros terrenos. Falta  de especificación de cali
dad y confines.

Ramón Tallón á Félix Tallón, vecinos de Francos. Venta 
de dos ferrados centeno de renta, que pagan Antonio de Prados,, 
vecino de Francos. Carece de inmuebles.

El Escribano D. Francisco Carballo contra Domingo An
tonio Rodríguez, vecino de Lebrujo. Embargo de la cortiña 
Airavella y otras varias. F alta  de confines.

Pedro Fernandez, vecino de Piñeira; Antonia Losada, ve
cina de Sigirey, con su hijo Ramón López, á este y María F ran 
cisca López, hija del primero. Capitulaciones matrimoniales* 
Carece de inmuebles.

Pedro López y su mujer María Josefa Prieto, vecinos de Vi- 
larin (ValeiraJ, á Manuela López de Viduedo, en Neira. Recibo 
de legítimas. F alta de inmuebles.

José Carballo, vecino de Sobrado. Venta de la leira de cor- 
tiña llamada de Rícobo. Carece del nombre del adquirente.

Pepita García, vecina de Cargo; Isabel, Rosa, Diego García 
y Antonio López con su mujer, de V illacham bre,á Julián Gar
cía, su vecino. Recibo de legítimas. F a lta  de inmuebles.

Domingo Villar, de Villabad, contra Pedro Nuñez, de Gui-
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marey. Embargo do una casa pequeña en Guimarey y varios 
terrenos. Carece de confinas.

D. Manuel Bolaño, de la Condumiña, á Francisco Perez, de 
.ia Condumiña, digo de los Mazos. Venta de la leira da Veiga. 
F alta  de calidad y termino.

Angel González, vecino de Ferreiros, á Juan Perez, de la 
Cálvela. Venta de una fanega centeno de renta que paga Juana 
M a ra n te s  por la casa, huerto y era que posee. Carece de con
fines.

D. Román Benito Bianes, y en su nombre D. Ramón G ar
cía Blanes, de Lugo, y Andrés García, de Teijeira. Transac
ción respecto al foro de los prados de Bergela y molino, prado 
Novo y cortiña do Souto. Falta de algunos linderos y término*

D. Vicente Calderón, vecino de Papin, á D. Luis José Alva- 
rez, vecino de Pena. Venta de una porción de monto en los de 
Papin, y la pieza de la Trabesa de la Gorredoira. Carecen de 
discretacion los montes y de término la finca.

Andrés Nuñez y su mujer á su hijo Tomás, y Fernando 
da Cal á su hija Teresa, vecinos de Guimarey. Mejora que se
gún relación comprende la casa, cortiña de la Puerta y otras 
lincas y dotación. Falta de término y algunos linderos.

María Fernandez, de Campo-redondo, á favor de los hijos 
que tuviese, y en caso de no tenerlos á su hijo, digo nieto, José 
Suazo. Mejora por testamento. Carece de inmuebles.

Teresa López, de Quinta, á Pedro García y su mujer, de 
Cobas. Venta de un terreno de Campelin con hipoteca del nom
brado de Pacios. Falta de calidad respecto de una finca y de 
término y linderos la otra.

José Telo, vecino de Viduedo, á su hermana Inés Telo, de 
Todon. Obligación de pago de dinero á cuenta de legítimas. 
Carece de inmuebles.

José Sobrado á favor de José González Recobeiro, vecinos 
de Santa Cruz. Venta del prado choqueiro al punto de la B ra
gada llamado Redondo. Falta de término y confusión respecto 
al nombre.

D. Francisco Calderón, de Pacios, á Manuel Fernandez, de 
■Pousada. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

El Juez de Hacienda de Lugo, en nombre de la Nación, á 
Manuel Belon, vecino de Pacios. Redención de un censo de 
siete ferrados de trigo y dos capones que el Belon pagaba al 
egrato de Cobos. Falta de inmuebles.

D. Francisco Sánchez, G. civil en Nogales, y su mujer, 
¡naturales de Villarpunteiro, á Manuel Erbon , de id. Venta de 
porción de monte en Sierra de Villarpunteiro y otro en Rama- 
lias. Falta de discretacion.

Vicente Fernandez y su m ujer, de Sigirey, á D. Manuel 
Vaicarce, de.Vílarello. Recibo de dote. Carece de inmuebles.

José Ferreiro á Lorenzo Rodriguez, vecinos de Sigirey. 
Venta del terreno que ocupaba un m olino.'Falta tde término y 
algunos linderos.

Ramón García, de Felibran, á José S ierra, de Lejo. Venta 
del re ta l  de  te r ren o  d e  C o m o .  Carece  d e  t é r m in o  y  l in d ero s .

Pedro Puente, de la Raposeira, á D. Antonio Méndez y Doña 
Manuela da Vila, de Gundian. Recibo de dote. Falta de in
muebles.

José López, vecino del Picp de Penamayor, á Juan García, 
vecino de Castro. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Doña Manuela Gayoso y su esposo, vecinos de Lejo, á F ran 
cisco Rodriguez, de Lebrujo. Venta de 24 tegos centeno que 
■pagan los herederos de Tomás García, de Cácavelos. F a lta  de 
Inmuebles.

D. Antonio de la Peña, vecino de Baralla, á Doña María 
Josefa de la Peña, su herm ana, vecina del Viso, en Rendar. 
Testamento que según una relación comprende varias fincas. 
Carece de discretacion y confines.

Manuel Fernandez Carreira y su mujer, vecinos de Teijeira, 
á su hijo Alonso. Mejora. Falta de inmuebles.

Vicenta Valcárcel á su hijastro Tomás Paradela, vecinos 
de Sobrado. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

José Ramón Besteiro y la mujer de este, vecinos de Lamas 
de Piedrafita del Corgo, á D. Francisco Aivarez, de Lebrujo. 
Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

María Sánchez y su marido , vecinos de las Casas de Ou- 
oeiro en Pacios, á su vecino José Fernandez. Venta del dere
cho de recobrar, y del mayor valor del prado C&leiro. Falta de 
íármino y confines.

D. José Manuel María Cedrón , vecino de Constantin , á su 
primo Manuel Rodriguez , de Piñeira. Cesión de la mitad del 
miro de Valin. Carece de confines.

D. Pedro Bermudez Valledor, de la casa de los Vales, á sus 
hijas naturales Doña Juana y Doña Antonia Bermudez. Insti
tución hereditaria que comprende porción de fincas que figu
ran en el índice, y porción de rentas. Falta de inmuebles.

El Juez de Hacienda de Lugo, en nombre de la Nación, á 
Félix Tallón, de Francos. Redención de un censo de 11 ferra
dos de centeno y dos capones que pagaba al curato de. Lagos. 
Carece de inmuebles.

El Juez de Hacienda de Lugo á Domingo Armada, de Co
las. Ptcdencion de un censo de 16 ferrados de centeno que 
pagaba al curato de Cobas. Falta de inmuebles.

Doña María Quiroga, vecina de Condumiña, á su nieto 
Ib Manuel López. Declarando sin efecto una consigna y venta 
de bienes que hizo á su luja Vicenta López, mejora en tercio 
y quinto a su citado nieto con reserva de tres fincas. F alta 
de inmuebles.,

D. Manuel Diaz y su mujer á José Fernandez, vecinos de 
Jal. Venta del derecho de recobrar la finca labradío da Carrei
ra el terreno da Carreira, con hipoteca del de Chas de Pedra 
Boa. Carece de calidad y linderos.

Francisco Nunez y su mujer, vecinos de Constantin, á su 
aí ja Josefa, y Josefa Rodriguez á su hijo Antonio Abelleira, de 
N&nUn. Dotación y mejora. Falta de inmuebles.

Doña Manuela García, vecina de Penarrubia, á sus hijos 
D. Joaquín, D. José y Doña María López, y de su marido Don 
José Lombardía. Mejora al primero de sus h ijo s , institución 
hereditaria respecto de todos, y legado al Lombardía que com
prende varias fincas. Carece de confines y término.

Pedro González, álías Barraqueiro, vecino de Arrojo, á Don 
Juan María Fernandez y su mujer, vecinos de Ferreiros. Ven
ta de la casa habitación, huerto y era de junto á e l la , y otra 
porción de fincas. Falta de algunos confines, y de calidad otras.

D. José Perez á D. Manuel Lombardía, vecinos de Rece- 
sende.JVenta de un molino harinero en término de Reeesende. 
Carece de confines.

El Juez de Hacienda de Lugo á José Diaz, vecino de San- 
tandré. Redención de una fanega de centeno que pagaba al Ca
bildo do Lugo. Falta de inmuebles.

El Juez de Hacienda, en nombre de la Nación, á Angel A r
mada, vecino de Santandré. Redención de una fanega de cen
teno que pagaba al Cabildo de Lugo. Carece de inmuebles.

El Juez de.Hacienda de Lugo, en nombre de la Nación, á 
D. Juan Grandas, vecino de Acibido. Redención de un censo 
de una fanega de centeno que pagaba al Cabildo de Lugo. Falta 
de inmuebles.

' Antonio Mendez y su sobrina Teresa Mendez, vecinos de 
Neira de Rey. Venta de una paito de casa y otras fincas. 
F alta de linderos y del nombre del comprador.

El Juez de Hacienda de Lugo á José Diaz Roson, de Arro
jo. Redención de cuatro fanegas de centeno que paga al cura
to de Arrojo. Carece de inmuebles.

El Juez de Hacienda de Lugo á D. Antonio Rodriguez, de 
Pol. Redención de 15 ferrados de centeno que pagaba al curato 
de Pol. Falta de inmuebles.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita re s .

C iud ad-R odrigo

D. Pedro López de Carrizosa y Moya, Teniente Coronel gra
duado, Comandante del cuerpo de Estado Mayor de Plazas, 
Sargento Mayor de la de Ciudad-Rodrigo y Fiscal militar de 
la misma.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón á Narciso Calderero, natural de Villar de Puer
co; Domingo Hernández, álias el Carabinero, de Alamedilla; 
un tal Badana, de Las Fuentes de Oñoro, todos de la  provincia 
de Salamanca, y Serafín Cid, del pueblo de Formigoso, provin
cia de Orense, para que dentro del término de 10 d ja s , á con
ta r desde la  publicación del presente edicto en la. G a c e t a  d e  
M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten en la  cár
cel pública de esta ciudad á responder á los cargos que con
tra  ellos resultan en causa criminal que se les sigue por esta 
Fiscalía militar por pertenecer á una partida de latro-facciosos 
y asesinatos cometidos en el campo de A rgañan, do este par
tido judicial; apercibiéndoles de que si no compareciesen den
tro del término.señalado se les seguirá la causa y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 19 de Diciembre de 1874. =  Pedro Car- 
rizosa.

J u z g a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
A lbarracin .

D. Cárlos Aivarez Ossorio, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Albarracin y su partido.

Por la presente se cita., llama y emplaza á Pedro Lino, ca
sado, jornalero, vecino de Vallccillo, como comprendido en el 
número 1.® del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de la sentencia recaída en causa criminal 
contra su esposa Josefa Perez sobre hurto de ropas y otros 
efectos, por la que se le exige al Lino la responsabilidad civil; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo á la 
expresada ley.

Dada en Albarracin á 13 de.Diciembre de 1874.=Cárlos A. 
Ossorio.==De orden de S. S., José Valero.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Alraazan y su partido.

Hago saber que hallándose vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la plaza de Médico forense de este Juzgado, que 
debe ser provista en propiedad con arreglo á lo prevenido por 
el decreto de 13 de Mayo de 1862, los que deseen obtenerla de
berán presentar en dicho Juzgado sus solicitudes dirigidas al 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
profesional y demás circunstancias que les hagan acreedores á 
dicha plaza dentro del improrogable término de lo  dias, á con
tar desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c eta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; pues trascurrido 
dicho término no se dará curso á las que se presentaren, con
forme á lo dispuesto por el art. 2.° de la orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 14 de Mayo de 1873.

Dado en Álmazan á 6 de Diciembre de 1874.=Cándido F er
nandez Treblño. =  Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

Ateca.

D. Luis Martínez Corcln, Juez de prim era instancia de la 
villa de Ateca y su partido.

¡ Por el presente único pregón y edicto se cita, llama y em 

plaza á Román Jiménez, vecino que se supone ser de Logro
ño, para que dentro del término improrogable de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente, comparezca en la au 
diencia de este Juzgado al objeto de recibirle declaración en la 
causa que en el mismo pende sobre sustracción de caballerías 
de la pertenencia de Vicente Escolano y otros vecinos del pue
blo de Jaraba; bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 19 de Diciembre de 1874. =  Luis M. Cor- 
cin.=D e su orden, Benito Polo.

C anj a y a r .

D. Francisco Moreno y Ladrón de Guevara, Juez de prim e
ra instancia de esta villa y su partido.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la F*c- 
pública, por la que administro justicia, á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la misma saluda y hace saber 
que por cuantos medios les sugiera su celo procedan á la bus
ca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este partido 
de Cándido Milán Montero, casado con María Manzano, de 36 
años, jo rnalero , vecino de Instincion , ignorándose otras se
ñas; pues así io tengo mandado, en conformidad á lo dispuesto 
en el núm. í.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, en la ejecutoria que contra él se sigue á consecuencia de 
lesiones inferidas por él á su convecino José de Horta Sal
vador.

Y asimismo se cita, llama y emplaza á dicho sujeto para 
que en el término de 30 dias desde el siguiente á la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia se presente en la cárcel de este partido; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Canjayar á 16 de Diciembre de 1874.— 
Francisco Moreno y Ladrón de Guevara. =  Por su mandado, 
Inocencio Estéban y Sánchez.

C u en ca .

D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de esta capi
tal y partido.

Por la presente se llama á Mateo Pakcios L angrada, na
tural y vecino de P o rtilla , para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  M a d r id  , compa
rezca en este Juzgado á fin de que nombre Procurador y Abo
gado que le defienda en la causa que se le sigue sobre lesio
nes; en la inteligencia de que pasado dicho término sin verifi
car su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuenca á 18 de Diciembre de 1874.=Vicente Llo
bet .= P o r  su mandado, Eduardo Molero.

F r e g e n a l  d e  l a  S ie r r a .

D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto
ridades y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca, captura y remisión, si fuere habido, con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado de Laureano 
H errain  Morgado, natural y vecino de Burguillos, de 30 años i e 
edad, estatura dos varas, buenas carnes, pelo y cejas castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz afilada, poco poblada la barba, cara 
regular y color trigueño; que viste pantalón y chaqueta de paño 
Torrejoncillo, como los hombres de campo en su país; pues 
así lo tengo decretado en la causa criminal de oficio que se 
le sigue por lesiones graves á Pedro Trigo García, su conve
cino; citándosele y emplazándosele además para que en el tér
mino de 15 dias comparezca á contestar los cargos que le re
sultan; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar en derecho.

Dada en Fregenal de la Sierra á 15 de Diciembre de 1874.=-= 
Licenciado José Donoso y Coronado.=De su o rden , Juan M. 
Tomiño.

G e ta f e .
D. Ildefonso López A randa, Juez de primera instancia del 

partido de Gctafe.
Por el presente edicto cito á Gervasio Sánchez, que se dice 

domiciliado en Madrid, calle de la Paloma, núm. 8, cuarto en 
el patio, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á declarar como testigo en la causa que se sigue 
contra Cirilo Blanco sobre robo de dos burras.

Dado en Getafe á 4 de Diciembre de 1874.=Pdefonso López 
Aranda.

H u esca .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en el dia de hoy, y por ignorarse el 
paradero de un hombre de estatura pequeña, vestido de pan
talón y gaban negro y un sombrero chato y negro á la cabeza» 
que entre nueve y diez de la mañana del 17 de Noviembre úl
timo llevó un macho á la posada de San Juan, sita en Zara
goza y su calle de Pignatelli, núm. 26, se le cita por medio de 
la presente para que dentro del término de nueve dias, á con
tar desde la últim a inserción en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa en- 

*minal sobre hurto de un mulo.
Y para que conste extiendo la presente cédula de citación 

que firmo en Huesca 421 de Diciembre de 187 4 .=Leoncio A l- 
varez, Escribano.

J e r e z  d e  l a  F r o n te r a .—S a n  M ig u e l
El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 

esta ciudad.
Ka virtud del presente cito y llamo á I* Muput, natural y
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de domicilio desconocido, y de quien se ignoran asim ism o sus 
demás circunstancias, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar de
claración en causa que instruyo en averiguación del autor ó 
autores de la falsificación de nueva sellos de Comunicaciones, 
de valor cada uno de 50 milésimas de escudo, presentados para 
su canje en 7 de Octubre del año pasado de 187& ; apercibido 
de que trascurrido dicho término sin haberlo verificado, la cau
sa seguirá su tramitación legal, parándole los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 5 de Diciembre de 1874.=Tom ás Mar- 
tinez.=A ntonio Cala.

El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

•Por el presente cito y llamo á D. Manuel García, cuya na
turaleza, domicilio actual y  demás circunstancias del mismo se 
ignoran, para que dentro del término de 15 dias siguientes al 
o n  que aparezca este inserto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  compa
rezca en este Juzgado á rendir declaración en causa que in s
truyo en averiguación del autor ó autores de la falsificación 
de cuatro sellos de Comunicaciones, por valor cada uno de 50 
milésim as de escudo, presentados para su canje en 10 de Octubre 
del año de 1S7&; apercibida de que si pasa dicho término sin 
haberlo realizado, la causa seguirá su curso leg a l, parándo
le por ello en su caso los perjuicios que hubiere lugar en de
recho.

Jerez de la Frontera 7 de Diciembre de i874 .= T om ás Mar- 
tinez.=Antoriio Cala.

M adrid —H ospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car

vajal, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
citaá  José Gallegos Chavés, vecino de Alcalá de Henares y re
sidente en esta capital, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á declarar en causa criminal; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1874.= E l Escribano, Federico 
Garnacha y  Jiménez.

KXudrid.—Incluí» a*
«Auto.— i.* Resultando que D. Ambrosio Julián Ortiz Hier

ro con la debida dirección y representación, y exponiendo que 
D. Ambrosio Ortiz Gordon, su padre, que falleció en 13 de 
de Abril de 1848, poseyó hasta su muerte ¡la mitad reserva- 
ble del vínculo ó mayorazgo fundado por D. Bernardo de Bus- 
tillo Ezquerra de Rozas en su testamento otorgado en esta 
capital á 11 de Setiembre de 1688, dotado con tres juros , un 
censo sobre los estados del Duque de A lba, y cuatro efectos de 
sisas contra la villa de Madrid; y que restablecida la ley dcs- 
vinculadora de 11 de Octubre de 1820, en 30, de Agosto de 1836 
los bienes de este vínculo fueron restituidos á laclase de com
pletamente libres con arreglo á su art. 1.*; y según el &.*, el 
poseedor entonces del vínculo pudo disponer libremente de la 
mitad de dichos bienes, reservando la otra mitad á su inm e
diato sucesor; y terminó promoviendo el interdicto de adquirir 
Ja posesión de dicha mitad reservablo, y solicitando se le diese, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, prévia justifica
ción de ser el recurrente el hijo mayor varón de su difunto 
padre y de que nádie posee á título de dueño ó usufructuario, 
dicha mitad reservable:

£.° Resultando que el actor acompañó á su demanda testi
monio de la fundación deleitado v ín cu lo , del que aparecen los 
llam am ientos que se atemperan al orden de suceder en el m a
yorazgo regular; otro testimonio del que apareced auto man
dando dar la posesión judicial de dicho vínculo al D. Ambro
sio Ortiz Gordon, la partida de defunción de este y la de bau
tismo del recurrente:

3.° Y resultando que admitida la información testifical 
ofrecida por e s te , han declarado tres testigos contestes que 
D. Ambrosio Julián Ortiz Hierro es el hijo mayor de D. Am 
brosio Ortiz Gordon, y que nádie posee á título de dueño ó de 
usufructuario la mitad reservable de los bienes del vínculo 
reservable de los bienes del vínculo expresado:

1.* Considerando que los testimonios presentados de la fun
dación y  posesión del indicado vínculo y partidas de defunción 
de D. Ambrosio Ortiz Gordon y de bautismo de D. Ambrosio 
Julián Ortiz Hierro constituyen título suficiente para adquirir 
la posesión con arreglo á derecho:

&.• Y considerando que por la información testifical prac
ticada se ha acreditado en forma bastante que nádie posee á 
título de dueñ^ó de usufructuario los bienes cuya posesión se 
pretende ;

Se otorga á D. Ambrosio Julián Ortiz Hierro la posesión  
de la mitad reservable de ios bienes que constituian el indi
cado vínculo, sin perjuicio de tercero; y  désele en cualquiera 
de ellos, expidiéndole el oportuno testimonio; y verificado, pu - 
blíquense los edictos que previene el art. 700 de la ley de En
juiciam iento civil.

El Sr. D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, lo manda y firma en Madrid á £1 
de Noviembre de 1874.=Gabri.cl Cuartero A tienza.=L uis E s
cobar.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y para que conste é insertar en los periódicos oficiales, fir

mo la presente copia en Madrid á ££ de Diciembre de 1874.=  
V.* B.9=G abriel Cuartero A tien za .=  El E scribano, Luis E s
cobar. X 85£

Síá lag» .—M erced.
D. Diego María Egea y V inder, Escribano del Juzgado do 

prim era instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue expe
diente para cumplimiento de condena del rematado Antonio 
del Villar Perez, en el cual aparece la siguiente

«Requisitoria.— En nombre de la Nación, D. Segismundo 
del Moral Ceballos, Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

* Por la presente hago saber que en el expediente que se 
sigue para cumplimiento de condena de Antonio del Villar 
Perez, natural y vecino de esta ciudad, de estado soltero, jor
nalero, de $$ años de edad, en la causa que se le siguió sobre 
lesiones á Enrique Roqueña Carrasco, en el cual he acordado 
expedirla presente para su busca y llamamiento, y hacer p ú 
blico que se presente en la cárcel pública de esta ciudad dentro 
del término de $0 dias; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

En su virtud requiero á los Jueces de los partidos lim ítro
fes y  al de cualquier otro en donde pueda ser hallado el re
matado Antonio del Villar Perez se sirvan proceder á su cap
tura y conducción con las seguridades convenientes á la cárcel 
pública de esta ciudad, y á mandar fijar desde luego copias 
autorizadas de esta requisitoria en los sitios públicos de co s
tumbre en forma de edicto; pues en hacerlo así prestarán eficaz 
auxilio á la pronta administración de justicia.

Dada en Málaga á 15 de Diciembre de 1874.=Segism undo  
del Moral C eballos.=Por mandado de S. S., Diego María Egea.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para su inserción en la Gaceta dpi Madrid pongo el pre

sente que firmo en Málaga á 15 de Diciembre de 1874. —Diego 
María Egea.

M á la g a .- S a n  D om ingo.
D. Agustín Jiménez de los Ríos, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente y término de 10 dias se cita á Josefa Molina 

Señé y Antonia Martin Molina para que comparezcan en este 
Juzgado á ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas 
en la causa que instruyo sobre lesiones á José Reyes Sarmien
to, de las que falleció ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dada en Málaga á 14 de Noviembre de !8T4.=A gustin Ji
ménez de los R ios.=P or mandado de S. S . , Miguel Jiménez.

Mota del M arqués.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de l¿i R e

pública, D. Rafael García Crespo, Juez de primeva instancia de 
esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia é individuos de la 
policía judicial de la República española saludo y hago saber 
que en este mi Juzgado y por testimonio del infrascrito pende 
causa criminal en averiguación de los autores del robo de dos 
caballerías de la propiedad de Bartolomé Santa María y To
masa González, vecinos de Villasesmir , la noche del 19 al $0 
de Febrero de 1873 , y en ella he dictado el siguiente

«Auto.—Visto el anterior dictárnen fiscal ;
Y resultando probado plenamente la existencia de un hecho 

que presenta todos los caracteres de verdadero delito de robo 
á que la ley señala pena superior á la de prisión correccional, 
aunque inferior á la de extrañamiento, y  del cual aparece in i
ciado en concepto de autor el desconocido quinquillero ó per
fumista ambulante, cuyas señas expresa Santos Rueda en su 
declaración :

Resultando que el citado comerciante ambulante al verifi
car el cambio de la caballería robada, y aparecido en él Rueda 
en Valoría dos dias después de ejecutar el hecho, ocultó su 
nombre y  procedencia, revelando así de una manera manifiesta 
el propósito deliberado de eludir y burlar Ja acción de la jus
ticia;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que, declarando pro
cesado a la persona de quien aparece adquirió Santos Rueda 
la caballería de Bartolomé Santa María, debía decretar y  de
creta la prisión de la m ism a; bajo cuyo carácter, y para reci
birle indagatoria, ser reconocido por cuantas personas le diri
gen cargos y  demás necesario, será conducido á disposición 
de este Juzgado y cárceles del partido; expidiéndose para que 
su presentación ó conducción tenga lugar dentro de nueve 
dias, caso de ignorado paradero, las correspondientes requisi
torias, que expresivas de las señas y demás necesario se pu
blicarán en el Boletín, oficial de la provincia, G aceta de Ma
drid y  circulares á los pueblos de este partido; requiriéndole 
que de no personarse se le declarará rebelde y sufrirá los per
juicios consiguientes.

Lo mandó y  firma el Sr. Juez de primera instancia en la 
Mota del Marqués á 9 de Diciembre de 4874, de que doy f é .=  
Rafael García Crespo. == Ante m í, Licenciado Andrés F er
nandez.»

Y para que tenga efecto la prisión y  conducción á este 
Juzgado del desconocido quinquillero ó perfumista ambulante, 
cuyas señas se expresan á continuación, el cual sobre el $5 
de Febrero del año último cambió á Santos Rueda Lorenzo, 
alias Moño, vecino de Valoría la Buena, el caballo de carga 
que llevaba, y  que la noche del 19 á $0 de Febrero de 1873 
había robado con un macho del pertenecido del Bartolomé 
Santa María y  Tomasa Dom ínguez, os exhorto y requiero, y  
de la mía os suplico que os sirváis aceptarle y darle su de
bido cum plim iento, por estar interesada en ello la adm inis
tración de justicia.

Dado en la Mota del Marqués á 9 de Diciembre de 4874 .=  
Rafael García Crespo.=Andrés Fernandez.

Señas del desconocido .
Un buhonero, perfumista ó quinquillero, alto, grueso, de 

buen color, sin barba; y vestía cuando cambió el caballo gorra 
de seda negra, gaban de paño del mismo co lor, pantalón tam 
bién negro, calzado.

O rgan.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. V i

cente Cid y  Vallano, Juez municipal de esta villa de Orgaz, y  
Regente del de primera instancia por vacante, se anuncia el ex 
travío de un resguardo, num. 64.616, constituido en el Banco de 
España por subvenciones a ferro-carriles á favor de D. Manuel 
López de la Torre, á ñn de que la persona en cuyo poder se 
halle io presente en este Juzgado; pues en otro caso, publicado 
que sea este edicto por tres veces con el intervalo de 10 dias, 
se declara nulo y de ningún valor ni efecto.

Orgaz 10 de Diciembre de 1874 .=  El Escribano, Jacinto 
Carrillo. X —860 y 861—3

Sos, en  Tauste.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 

de Sos, con residencia accidental de la villa  de Tauste.
Por la presente requisitoria cito y  llamo á Eduardo Glacia 

y Casajús, natural y  vecino de S igüés, soltero, labrador, de> 
40 años de edad, hijo de Manuel-y María, para que en el tér
mino de nueve dias siguientes al de su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín eficial de la provincia se presente 
en los estrados de este Juzgado para notificarle la sentencia dic
tada encausa contra el mismo sobre lesiones á Joaquín Pri
m icia , y citarle y  emplazarle para ante la Exema. Audiencia 
del territorio; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Tauste á 9 de Diciembre de 4874.=Faustino Onec 
ca .= P or mandado de S. S ., Pedro Ponz.

T a rra g o n a
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nu

mero 3.° del art. 1£9 de la ley provisional de Enjuiciam iento  
criminal, se encarga á todas las Autoridades y  funcionarios de 
policía judicial procedan á la busca y  captura y  conducción 
con la debida seguridad á disposición de este Juzgado de José 
Rico Castro, capataz del presidio de esta plaza, de edad £6 
años, natural y  vecino que fué de Madrid, luego de Zaragoza, 
y por último de esta ciudad; de estatura alto, pelo castaño, ojos 
pardos, barba cerrada con bigote, cara larga, color sano, nariz 
regular y  le falta la mano derecha, al cual se previene compa
rezca dentro del término de 16 dias á los efectos que proceda 
en méritos de la causa que contra el mismo se sigue sobre 
desacato; bajo apercibimiento que de no presentarse se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya  
lugar.

Dada en Tarragona á 7 de Diciembre de 1874.=»Luis de 
M iguel.=Antonio María de Gavaldá.

Tuy.
D . Román Perez V id a l, Juez de primera instancia de la 

ciudad y  partido de Tuy.
Por el presente llamo y  cito á Juan Rodrigue,z y  Rodrí

guez, natural y  vecino de Ja parroquia de San Martin de la P i-  
coña, para que en el término de 16 dias comparezca en este 
Juzgado á hacer efectiva la cantidad de 6.076 rs., importe de 
las costas ocasionadas con motivo de la causa que contra el 
mismo se siguió por lesiones; apercibido de que no verificán
dolo se procederá á la venta de los bienes que le han sido em
bargados.

Dado en la ciudad de Tuy á 14 de Diciembre de 187 4 .=  
Román Perez Vidal.=«De orden de S. S., Manuel Seoane.

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tuy y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo a Generoso y Avelino 
Vicente y  M artínez, naturales y  vecinos de la parroquia de 
Santa María del R osal, para que en el término de seis dias 
comparezcan ante este Juzgado á hacer efectiva la cantidad de 
13.300 rs., importe de las costas devengadas en causa contra 
los mismos instruida en el Juzgado de primera instancia ele 
Betanzos sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo se pro
cederá á la venta de sus bienes.

Dada en la ciudad de Tuy á 14 de Diciembre de 1874 .=  
Román Perez Vidal. = D e  órden de S. S., Manuel Seoane.

Villajoyosa.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por el que se administra justicia, D. Pelegrin García AI- 
varez, Juez de primera instancia del partido de Vilhgoyosa.

Por el presente hago saber que en la causa que instruyo 
contra Jaime Orts Lloret, álias el Primo, de esta vecindad, 
sobre resistencia y atentado á la Autoridad y sus agentes, se 
acordó el auto que copio:

«Auto.—En Villajoyosa, á ££ de Octubre de 1874, el señor 
D. Pelegrin García Alvarez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto esta causa seguida de ofi
cio contra Jáime Orts Lloret, alias el Primo, sobre atentado ti
la Autoridad:

1.° Resultando practicadas las diligencias conducentes al 
sumario con las nuevamente acordadas por la Superioridad: 

Y 1.° Considerando que el delito que le motiva, por las cir
cunstancias que concurren en su ejecución, puede merecer :a 
calificación de atentado, con la penalidad señalada en el ar
ticulo £74 del Código penal, por lo que el conocim iento ulte
rior de esta causa corresponde á la Exema. Sala de lo crimi
nal en única instancia y juicio oral y publico, según lo d is
puesto en el número 3.* del art. £66 de la ley orgánica del po
der judicial:

Vistas las disposiciones citadas y los 687 y 639 de la ley  de 
Enjuiciamiento criminal;

S. S. el expresado Sr. Juez de primera instancia, de con-
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formidad con el anterior dictamen fiscal, por ante mí Escri
bano dijo que declara terminado este sumario, y manda se 
remita original por el conducto ordinario á la Excma. Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito, con las piezas de pri
sión y de responsabilidad civil,previa citación y emplazamien
to por 10 días al procesado Jáime Orts y conocimiento al P ro
motor fiscal.

Lo mandó y firma el referido Sr. Juez, doy íe .=Pelegrin 
G. Alvarez.»Ante mí, Miguel Vaello.»

Y no habiendo sido hallado en su domicilio el procesado 
Jáime Orts Lloret, álias el Primo, se le cita y emplaza para 
que dentro del término de 10 dias desde la publicación del 
presente comparezca ante la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito do Valencia á nombrar Abogado y P ro 
curador que le representen; apercibido que en otro caso le pa
rará perjuicio.

Dado en Yillajoyosa á 40 de Diciembre do 187h=Pelegrin 
G. Alvarez.—Por su mandado, Miguel Vaello.

N O TICIA S.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e — Han entrado los vapores españoles Union y  Niña, 

procedentes de Palma y Orón, con pasajeros, y uno francés.
C á d i z .—Han e n t r a d o  los vapores españoles Vimiesa, Adriano , 

isla do Cuba, Santa Rosa y u n  buque m e n o r ,  p r o c e 
dentes d e  Málaga, Algeciras y Habana.

C a r r i l .—Han entrado los vapores Luchana y Tojo, proceden
tes de VIgo y Coruña, con pasajeros.

Han salido para Málaga y Coruña.
G i j o n .— Han salido los vapores' Aviles y Victoria , procedentes 

de la Coruña, con pasajeros; una goleta francesa, proce
dente de Amberes.

Han salido una goleta inglesa para Liverpool y  la balan
dra So fie.

K u e l v a .— Ha entrado el vapor inglés TVinslar, procedente d e  
Gibraltar. en lastre.

M á l a g a .—Han entrado dos vapores españoles, procedentes de 
Carril é Isla Cristina, y una barca noruega de Nueva- 
Orle ans.

Han salido dos vapores españoles para Almería y Alican
te, un bergantín americano con rumbo á Messina, una 
barca francesa para Huelva y una goleta inglesa para 
Gibraltar.

P a l m a .—Han entrado dos buques de vela españoles.
Han s&lido los vapores Jáime I  y Lvlio con la correspon

dencia, y ocho buques de vela.
S a n  S e b a s t i a n .— Ha entrado el vapor Poriugalete.

Ha s a l i d o  el m i s m o .
S a n t a n d e r . —Han entrado el vapor español Portugalete y  la 

corbeta noruega Carolina.
Han salido los vapores Vizcaíno-Montañés é Hispa'eto I; 

la goleta española Antoñeta, y  el bergantin ingiés Eli- 
sabeth.

S e v i l l a .—Ha entrado la goleta inglesa Colea, p r o c e d e n t e  d e  
Leith.

Ha salido el vapor inglés MarbeUa para Glasgow con i8  
tripulantes.

V a l e n c i a . — H a n  entrado u n  v a p o r , un b e r g a n t i n ,  t r e s  b a l a n 
d r a s  y  seis laudes e s p a ñ o l e s ;  u n  v a p o r  y  u n  b a t e a u  f r a n 
c e s e s ,  y t r e s  v a p o r e s  i n g l e s e s ,  c o n  p a s a j e r o s ,  e f e c t o s ,  
c o r r e s p o n d e n c i a  y l a s t r e .

Plan salido dos vapores y  11 laudes españoles, y  un vapor 
inglés, con lastre y  efectos.

V i g o .— Han entrado los vapores españoles Vasco-Andaluz y  R i
vera, procedentes ds Cádiz y Carril, con pasajeros.

SOCIEDADES

F erro-carril Composlelano de Santiago al Puerto 
del Carril.

Longitud de la línea 42 kilómetros.
Capital social déla  Compañía concesionaria de dicho ferro

carril representado por 23.00U acciones al portador de á 500 rs. 
nominales cada una, y  12.500 obligaciones hipotecarias al por
tador de á $.000 rs. nominales cada una, con interés de 3 por 100 
ai año y  amortizadles á la par por semestres ya vencidos y  su
cesivos hasta el año de 1924.

RENDIMIENTOS BRUTOS DE LA L ÍN EA  DURANTE E L  P R IM E R  AÑO 
DE SU EXPLOTACION. —  REALES VELLON 1 . 0 5 0 . 0 0 0 .

El martes 22 de Diciembre del corriente año de 1874, á las 
dos en punto de la taime, tendrá lugar en las oficinas de su 
bastas públicas en la ciudad de Londres, Inglaterra (a t the 
Aution Mart, núrn. 8, Tokenhouse Yard), y ante los Corredores 
Sres. Debenham, Tewson y Farmer, la licitación de 22.201 ac
ciones y 8.232 obligaciones hipotecarias, de las que forman 
parte del capital social de la arriba expresada Compañía con
cesionaria del ferro-carril Conipostelano, para pago de deudas 
deM. John Mould, por consecuencia de fallo del Tribunal Queens 
Bench, de Londres, á favor de The Crédit Foncier of Enqland, 
Limited. *

La licitación do dichas acciones y obligaciones se efectuará
por lotes á saber:
Números del i  al 21, de 1.000 acciones cada uno  21.000
Número 22, de 1.201 acciones  ..........   1.201

Acciones..........................   22.201

Números del 23 al 38, de 500 obligaciones cada u n o .. 8.000.
Numero 39, de 232 obligaciones.,.. , ................... , ..........  232

Obligaciones hipotecarias. 8.232

Pueden obtenerse más pormenores dirigiéndose á ios Cor
redores Sres, Debenham, Tewson y Farm er, 80, Oheapside, 
Lonuon. X 10

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Seviila.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de prevenir a los señores accionistas y obligacionistas 
d é la  misma lo siguiente:

l.# Desde el 2 cíe Enero de 4875 se pagará el cupón nú n. 33 
de las obligaciones, á razón de reales 28*50 (frs. 7‘o0).

2.° A cuenta d^ las utilidades del ejercicio de 1874 se re 
partirá á las acciones desde el dia mencionado un dividendo 
de reales 76 (frs. 20) con el cupón núm. 36.

Los cupones expresados se presentarán con dobles facturas, 
todos ios dias no feriados:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Paseo de Recoletos, 
número 9 ; en P arís, Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, Boulevard Haussmann, 2o; en Bruselas, casa de los 
Sres. Brugmann hijos.

Madrid 24 de Diciembre de dS74**Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—848

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores poseedores de 
obligaciones que en el sorteo verificado en este dia han salido 
premiados los números siguientes :

PR IM ER A  S E R IE .

11.331 á 11.340 20 171 á 20.180
14.191 14.200 21.311 21.320
16.521 16.529 21.331 21.340
19.431 19.440

SEGUNDA SÚRIE.

24.631 á 24.640 26.431 á 26.440
24.981 24.990 29.301 29.304

TERCERA SERIE.

37.241 á 37.243 42.391 á 42.400
41.681 41.690

CUARTA SERIE.

45.431 á 45.440 49.551 á 49.558
En su virtud les dueños de estas obligaciones podrán pre

sentarlas con facturas dobles todos los días no feriados, desde 
el 2 de Enero de 1875, para su reembolso á la par:

En.M adrid, oficinas de la Compañía, Paseo de Recoletos, 
número 9 ; en P arís, Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, Boulevard Haussmann, 25; en Bruselas, casa de los 
Sres. Brugmann hijos.

Madrid 18 de Diciembre de 1874.—Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—848

Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los obligacionistas de la misma que desde 
H 2 de Enero próximo de 1875 se pagará el cupón de 15 pe
setas que ha de cortarse de las obligaciones de este ferro-carril, 
lomo vencido en 3L del corriente.

Los cupones expresados se presentarán en dobles facturas 
todos los dias no feriados, desde las dos hasta las cinco de la 
tarde, en las oficinas centrales de la Compañía, callo de Hernan- 
ZJortés, núm. 11, cuarto principal, Madrid.

Las facturas necesarias para la presentación de los cupo- 
oes se facilitarán en las mismas oficinas.

Madrid 25 de Diciembre de 1874.=«Por acuerdo del Consejo, 
ú  Administrador delegado, Agustín Díaz Agero. X—849

NOTICIAS OFICÍALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos,  ayer llovió en Avila. Ciudad-Real. Gua- 

dalajara, Huelva, Logroño, Paleneia, Valladolid y Zamora.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 26 de Diciembre de 1874, comparada 
con la del dia anterior .

„  , CAMBIO AL CONTADO.
F o s a d o s  \iUhltco8.       ^

___________  _______  Dia 24. Día 26.

Rentaperpétua al 3 porlOO  .......... . 12 65 <2*62 R2-55-67 4[2
42'65-70-55-57 4 {2 

4 2*60-62 4 f2 
peoueños.  » 12*67 1¡2-55

á plazo.  4 2‘70 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sér ie .................................................................101'80 102*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs. , 6 por 100

interés anual.  ................................ 47*25 47*00-46*75-50
46‘00

En cantidades pequeñas . . 49*00 46'75
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 45*50-44*50
Obligaciones generales oor ferro-carriles, de

2.000 r s . . . . ................................................... .. » 24‘00
Idem id. nuevas.............................................  » 23*90-65
Acciones del Banco de España.........................  139*00 138*50

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A H O .  b e n e f i c i o . d a ñ o . b b n e f i c i o .

A l b a c e t e . . . . . .  » 4?4 Lugo   » »
Alicante...................  » 4j2 Málaga  » 4 ¡4
Almería...................  » 4 14 Murcia.....................  » 3p$
Avila...................... par. » O rense ....................  4¡g »
Badajoz  » 3:3 Oviedo  par. »
Barcelona  * 7j8 Falencia  par. »
Bilbao...................... » 4 [2 Pamplona.  » 1[4
B úrgcs.................  par. » P o n te v e d r a . . .  3[8 »
Cáceres.    3¡4 » S a la m a n c a . . . ,  4 ¡4 »
Cádiz.......................  » 1 B¡s San Sebastian. » 3 4̂
Castellón  par. » Santander  » 3(4
Ciudad-Real.. . 4|4 » S a n t i a g o . . . . . .  3{8 »
Córdoba  *> 4j4 d. Segovia  4 {2 »
C o r u ñ a . . . . . . .  4j4 » Sevilla   » 5t8
Cuenca  » » Soria ........................  4 "»
G e r o n a . . . . . . .  » 4 ¡2 d. Tarragona  » 4 p.
Granada  » i [4 Teruel.................  par. »
Guadalaiara.. ,  par d. » Toledo  . . . .  3[4
Huelva....................  a » Valencia.  » 3[4
Muesca...................  » 4 ¡4 Valiadolid  » R4
la en.......................... » i{4  Vitoria  » 3 ¡3
León......................  par. » Zamora  R4 »
Lérida...................... » 4 ¡4 Zaragoza  par. »
Logroño, , , ,  . 5[8 »

Bolsas extranjeras,
P a r í s  24 D ic iem b re .—  Fondos españoles: 3 p or .400 exterior,  á 48 4j16.

( 3 por 400...........................á 61 60
Fondos franceses. . . <4 4¡2 por 400....................á 89*75

(5  por~4 00...........................á 99*40

Consolidados ingleses.................................................á 91 45D6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘4 0.
París, á 8 dias vista, 5*08 p.

O b s e r v a t o r i o  d© M a d r i d .

'Observaciones meteorológicas del dia 26 de Diciembre de 1874.

ALTUB A I
del U y humedad del aire, 

barómetro — sí rkcüi os i 
MOKAS. reducidaá 0o thkmombtro

yenmilíme-í humede- j yciase dcl íi8nt0'
tros. seco. cilio>

6 de la  m. 708*13 í 3‘0 3*0 S. O . . . .  Calma,. Niebla.
9 de la m . 708 09 |j ' 3*5 3*3 S. O. . .  Idem .. .. N.ahúmed.

42 del dia. . 706*90 4*9 4‘4 S. O . . . .  Idem .. . Cubierto.
3 de la t . .  705*4 6 f 4*8 4*0 S. O . . . .  B r isa . .  Idem.
8 de la t . .  704*32 4*3 3*5 S. O_ Calma . C.u, l lov.a
9 de la n . . 702*93 || 4*0 3*5 S. S. O. Idem.. . Idem, id.

Temperatura máxima de l  a ire á la som bra ..................  ...................... 5*4
Idem mínima de i d   .......................................................  2*5

Diferencia.....................................................................    2*6
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a . . . .  B , 5*4
Idem id .dentro  de una esfera de cr is ta l ............................................   9*0

Diferencia....................................................................................... 3>6
Lluvia (niebla) en las 24 últimas horas,  en  milímetros....................  0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 26 d$ 
Diciembre de 1874.

I  a l t u r a  t k m í e r a -  !
baromélri- t u r a  J

1 ca á 0° V . , . FCBRZA JKÍTADt K«YA»9
MCillBiMS.UlnWeldtl d*l

mar en mi- contesi- del viento delcielo. delamar
límetroM. males. Tiení0 ________  _______

B i lb a o . . . . »  » » » » » »
O v i e d o . . . . .  » » » » » »
Coruña.. . .1 » » » » *» »
S a n t ia g o . .  <\ » » » » » »
O porto .   763‘9 4 0 3 S. S. O. V . ° f t e . .  C.°, l luvia. P. agit.3,
L i s b o a . . . . .  765*4 9 ‘S N. N. O. » Cási cub.°. Tranq.*
B a d a j o z . . . .  » 4 0 0 S. O . . .  B r isa . . .  Nuboso . . .  »
S. Fern., 8 h. 767*9 7*8 N. E . . . I d e m ____Cubierto . . Rizada.
Sevil la    765*0 4 0*0 N. O . . .  C alm a..  Idem  »
T arifa   763*4 14*4 N, O . . .  V iento . .  Cási cub.°. Rizada.
G r a n a d a . . .  765*9 4*8 N. E . . .  C alm a. .  N ie b la . . . .  »
A l i c a n t e . : .  783*4 9*8 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. En c a l /
Murcia  764*8 8*4 S. O . . .  Id*m Id e m   »
V a le n c ia . . .  763*5 9*4 S. O . . .  Id em .. . Idem  »
Palma  762*4 4 4*0 S  C alm a..  I d e m  Oleaje.
Barcelona. » * » » » »
Z aragoza .. .  » 7*4 N............C alm a. .  N u b o s o . . .  »
Soria  763*8 4 4 O Brisa Cubierto.. »
Búrgos  768*4 4*3 O............ Idem..-. . L luv ia------  »
Valladolid.. 766*4 7 0 S. O . . .  Id e m . . . .  Cubierto. .  »
Sa lam anca .  762*5 6*0 O------- -- Idem-----Lluvia . . .  »
Madrid  767 2 3*5 S. O . .  C a lm a . .  N.a húmed. »
Escorial  770 6 0*8 N. O. . .  Id em .. . .  Niebla   »
Ciudad-Real 769*1 3*6 O............ Idem____ Cubierto..  »
A l b a c e t e . . .  770 7 3*5 O. N. O. Brisa . . .  Idem  »

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  19 d e l  t o m o  2 /  d e  
l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a la  t e r c e r a  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

Ayuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 6 á 47 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la li
bra, y á 4 *35 el kilógramo.

Idem de carnero, do 0*53 á 0*82 pesetas la l ibra, y  á 4 ‘4 0 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  l ibra,  y  de 2*4 7 á 4'34 el kilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 el ki
logramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 19 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 *78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4 ‘50 la libra, y  da 
1*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el  kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

irroz,  de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas,-de 4*50 á 6  pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, ¿ 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  da 

0*13 á 0*49 el kilógramo. \
Aceite, á 4 5 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, y a 44 93 el  

decalitro. *
Vino, de 6*50 á 1 0 pesetas la a rr o b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, J  

de 4*55 á 6*93 el decálitro. i Y
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 a 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 41 á 13*75 pesetas la fanega, y de 4 9*91 á 24 89 el hec-

Csbada, de 8*75 á 9 pesetas la fanega, y de 45*84 á 16*29 el hec-  
tólitro.

No t a .— Rases degolladas en el dia de ayer .—V a c a s , 4 50.— C arn ero s , 
683.—T e rn e ra s ,  29.—C erdos, 315.—T o t a l ,  4.177.

Su peso en l ib r a s . . 453.120.—Idem en k i lo g ra m o s . . 6 9 . 9 6 9 ,
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ñecaudaaion en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder,
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénit. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CÓntt

T o le d o ... . ......................  8.092‘66 M ediodía......................... . 9.4-13*02Segovia.................... . . . .  2.058 49 Correos    4 40‘2oN orte. ......................  5.924*32 Pozos de nieve.. . . . . . .  *B i l b a o . . , . .   4.85U84 Mataderos.......................  20.867*90
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  4.48246 , »» 075^7Valencia...........................   2.532 78 T ota l................  4 • 73 37

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Diciembre de 4874.—E1 Alcalde, el Marqués de S&r- doal.

P A R T E  NO O F IC IA L
ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

DISCURSO INAUGURAL LEIDO POR EL EXCMO. SR. MARQUES 
DE MOLINS , ACADÉMICO DE NUMERO, EN LA SESION PUBLICA 

CELEBRADA EL DIA 2 2  DE NOVIEMBRE DEL AÑO ACTUAL (1).
Nuestro artista, acorde con estos principios, se distinguió 

siempre por la vehem encia,en  cierto modo sencilla y  sentida, 
de su expresión.

Por lo demás, su carácter estaba formado, su mano sobrado 
diestra, su doctrina estética de todo punto formulada., para 
que se aviniese á afiliarse en la escuela de ningún Maestro.

De todos estudiaba las obras, de algunos visitaba los estu
dios , admiraba los trabajos que á la sazón se llevaban á cabo 
en la Magdalena, en Versailes, en las Tuberías, en el Hotel 
de Ville y en la ciudad toda, por B ossio, Theodoro Gruyer, 
Barre, Dantan, Rude, Foyater y otros muchos. Consta que con
sultaba con Pradier algunas de sus obras de entonces, entre 
otras una Magdalena; quizá así quería perfeccionarse en un 
género de desnudo que había descuidado al principio, y en 
que brillaba el Escultor ginebrino. De sus escaseces se conso
laba sabiendo que Rude, el célebre estatuario que en el Arco 
d é la  Estrella esculpió el relieve de Le deparé ó sea El Levan
tam iento, había vivido largo tiempo con el mezquino jornal 
de 6 reales , y repetía el hecho famoso de David d’Angers, 
cuando proponiéndole que hiciera la estatua de Murat y pidie
ra por ella el precio que quisiera, contestó: Yo pongo un p re 
cio mucho mayor al placer de no hacer el retrato de un hombre 
que volvió las armas contra su patria .

Y no es quePiquer fuese demagogo ó revolucionario, ó si
quiera fanático por sistema alguno político ; es que amaba con 
exaltación la independencia de carácter, y sentia, como el es
cultor francés , el ánsia de inm ortalidad , y  tanto como el que 
más el santo amor de la patria.

Ni Je faltaban algunos compatriotas con quienes avivar es
tos dulces afectos: D. Carlos Luis de Rivera, ya su compañero 
en esta Academia (&), se hallaba á la sazón en P arís , y bos
quejaba en su estudio de la Barrier d ’Enfer cuadros que le 
han dado merecido renombre.

También frecuentaba el barrio latino aquel Maestrante 
que, niño 10 años atrás, le había conocido en Valencia, y  que 
ahora, joven vigoroso, periodista emigrado de aquella ciudad, 
aprovechaba su estancia en París frecuentando de mañana las 
cátedras de Coussin , de Rossi y  Toqueville, y  de noche los 
triunfos de H ugo, Dumas, Delavigne, y  sobre todo Rachel.

En una de estas noches, y  en el vestíbulo del teatro fran
cés, se encontraron ios antiguos conocidos   aun parece que
veo la alegría del Escultor y su ánsia de conseguir un triunfo 
antes de entraren España para no volver con las manos vacías 
de laurel....; por cierto que mirando la célebre estatua de Huds- 
son, que representa al escéptico y mofador Voltaire, excla
maba: ¡ Parece imposible que pueda haber tanta alma en el 
m árm ol, y tanta expresión en la inmovilidad , y  tanta belleza 
en la vejez!

No me sorprendió, p u es, meses adelante el saber que el 
E s c u lto r  valenciano había, con velocidad increíble y  con lison
jero éx ito , presentado á la Exposición pública una magnífica 
estatua de San Jerónimo.

Quizá la vista de la belleza del viejo filósofo de Ferney, 
aligándose bizarra y contradictoriamente a los recuerdos del 
Monasterio jeronimiano del Escorial y de los Doctores que P i-  
quer habia modelado para su custodia, y del piadoso y  vene
rable anciano D. Vicente López, que le habia paternalmente 
educado, fueran parte á producir aquella notabilísima estatua, 
quizá la mejor y más clásica que ha salido de su cincel, y que 
es hoy, en bronce, joya de nuestro Museo del Prado.

El gran Doctor anacoreta, extenuado por los años y  la pe
nitencia , desnudo en la cueva de B ctlen , reclinado sobre el 
león del desierto, parece que oye el pavoroso son de la trom
peta final, y muestra en su semblante el arrepentimiento de la 
vida pasada, unido á la serena esperanza de la gloria futura.

Hay allí ciertamente, respecto á la realidad de la natura
leza, pero culto al idealismo del arte, estudio profundo de la 
anatomía, franqueza en la ejecución , clasicismo en las m áxi
mas; y sobre tod o , tomando las palabras de David d Angers, 
«una sencillez en el gesto y expresión que contribuye pedero- 
»samente al grandioso. Porque el gesto, la fisonom ía, es el 
«lenguaje del estatuario. La actitud, la m irada, deben prece- 
»der á la palabra como ci relámpago al rayo. E l gesto es en 
»nuestro arte el más potente medio de expresión, en cuanto 
»revela un alma taai vivamente penetrada de su afecto que, 
«impaciente por nianifcstarse, adopta y adelanta el signo que 
«es más rápido.»

Al cabo, pues, de cinco años de ausencia regresó á Madrid,
(1) Véanse las G a c e t a s  de an teayer y  ayer.
(2) Piquer fué nombrado Académico en 16 de Setiembre 

de 183$.

acompañado de su clásica obra, rico en inspiraciones, habi
tuado al trabajo, ansioso como siempre de gloria.

Aquí llega realmente la época de la gran producción; pero 
nosotros, cansados de hablar de la ya lejana simienza y del 
difícil cultivo de aquel feraz ta len to , no contamos con tiempo 
ni siquiera para recoger y ordenar sus frutos.

La Reina Isabel le encomendó una estatua suya colosal, 
que se ejecutó en bronce y en m árm ol, así como los bustos 
de su Real familia.

El sepulcro del General Mina, también colosal, de mármol, 
que existe en la catedral de Pamplona.

El monumento á Fernando el Católico, en que lucia una 
bien entendida estatua ecuestre de aquel Rey y  cuatro bajos 
relieves, cuyos yesos posee esta Academia. Barcelona debia 
ufanarse con esta obra, quizá la más importante que hubiera 
en su género en España, sin duda la de más valía de nuestro 
Piquer, y que hoy, según noticias, yace desarmada y  cubierta 
de polvo en los almacenes de aquel Ayuntamiento.

La estatua de Colon, destinada á la ciudad de Cárdenas, 
que por los años de 1860 modeló en Roma y mereció general 
aplauso y  poéticos encom ios: á decir verdad, yo no apruebo 
la alegoría del descubrimiento del nuevo|hemisferio, represen
tando á Cristóbal Colon que levanta un paño ó velo que en
volvía una esfera arm ilar; porque no apruebo la sin ón im a, ó 
más bien, el equívoco de descubrir y destapar. Pero ¿cómo puedo 
negar la dignidad, la nobleza de aquella estatua, la verdad y  
expresión del semblante del héroe que parece copiado del na
tural?

Número no escaso de bustos ó retratos de personajes ilu s
tres, y  aun mayor de grupos é imágenes de talla destinadas 
al culto.

¿Debo yo tomar estas en cuenta incurriendo en los anate
mas que los críticos franceses fulminan contra este género de 
escultura policroma? ¿Puedo pasarla en silencio en el país de 
Berruguete, Becerra, Alonso C ano, Montañés , La Roldana, 
Zarcillo y Este ve?

Ardua cuestión. Que los que me escuchan , si sienten latir 
en su pecho un corazón católico, una tierna devoción á la Ma
dre de Jesús, que es también Madre de todos los hijos de Adán, 
vean la efigie de la Soledad que existe en la capilla de Pala
cio: que mediten sobre su severa y  tierna melancolía, sobre su 
majestuoso y  agudo dolor, sobre su más que humana fortaleza, 
y me contesten. Como esta efigie hay muchas de Piquer espar
cidas en las iglesias de España y  América.

¿Recordáis aquellos tres sujetos que mencionamos m uy al 
principio de este discurso?... Dos de ellos, los principales, 
los que eran verdaderamente inmortales por sus obras, habian 
desaparecido. Piquer lo.s roba al olvido, y con dos magníficos 
bustos, que teneis presentes, perpetúa las abultadas y  sarcás
ticas facciones de Gallego, el cantor del Dos de Mayo; y  la be
névola, dulce y finísima fisonomía del insigne pintor D. Vicente 
López.

No habia de quedar completamente postergado, por poco
que valiese, el maestrantillo Ya los años y  las vicisitudes le
habian dado cierta dignidad; en su casa se consagraban los 
primeros ingenios de España á dar culto á las letras y á las glo
rias españolas á veces también á los augustos m isterios de
nuestra fé.

Una noche de Navidad, el'concurso de poetas, repúblicos,
pintores, m úsicos  era aun más lucido  qada cual habia
hecho muestra de su ingenio un venerable Prelado se diri
gía al altar para celebrar el incruento sacrificio; ese altar se 
ilumina de pronto, y  allí aparece un gracioso grupo del Hom
bre-Dios recien nacido, de su divina Madre Virgen, del Patriar
ca José y de los dos pacientes animales que dan calor al Hijo
del Eterno los ángeles le cantan el inefable Hossana los
circunstantes le ofrecen tributo de admiración silenciosa.....
aquel grupo era último piadoso presente de una madre ido
latrada, aquella escultura era de Piquer.

Ya veis que no puedo, sin ser vilm ente ingrato, pasar en si
lencio las esculturas coloridas de nuestro artista.

La otra pasión, el teatro, que distraía los estudios en la ado
lescencia y aumentaba los triunfos en la juventud, ahora com
partía los solaces en la edad madura del insigne Académico.

Habia este comprado en la calle de Leganitos unas casas 
modestas, fruto á la vez y  empleo de sus ahorros. Partió aquel 
edificio con los objetos de su cariño; dispuso á la entrada an
cho y  cómodo taller para sus esculturas, para las estatuas de 
los,héroes, para ios bustos de los amigos, para los ensayos de 
ios discípulos, para las obras, en f in , que hablan de procurar 
pan á su mesa y honra á su nombre. En el piso principal dió 
estancia á la dulce y paciente compañera de su suerte, á la 
amable señora á quien se habia unido en el altar en 1847, y 
que desde entonces compartía con él las penalidades de la vida
de artista ( i )  y  Y luego una pintura que misteriosamente
desaparecía era la entrada a u n  teatro que Piquer se compla
ció en exornar con cuanto primor puede sugerir el arte y el 
cariño. Estatuas, grupos, relieves, pinturas, dorados, traspa
rentes, todo,abundaba*en aquel coliseo en m iniatura, que era 
para nuestro compañero, como para la hermosa el budoir en 
que prepara sus triunfos, ó para el devoto el oratorio en que se 
abstrae del mundo real para elevarse á vida mejor.

La familia, la escultura, la declam ación, hé aquí las tres 
pasiones que.... pero no, digo mal; Piquer no tuvo nunca más
que una sola, la de ser estimado  extender esta estimación
hasta la popularidad, consolidarla hasta hacerla inmortal; este 
es el afan, la sed insaciable de su alma. La pintura, la escu l
tura, la declamación, no son sino manifestaciones de esa ánsia 
inextinguible: si convierte su casa en Liceo, si se lanza en pe-

(1) Doña Emilia Llull y M itjavila, viuda hoy de nuestro 
compañero.

ligrosas navegaciones á rem otos c lim as, todo ello no es m ás 
que arbitrios , aprem ios para a rran car á propios y ex traños 
el tributo  de aplauso que para  su v ida necesitaba.

Y cuando esta vida se acerca á su fin; cuando se ven aflo
jarse y  rom perse los vínculos que unen nu estra  alm a á las 
personas que nos rodean, y á n uestra  propia persona, entonces 
se procura que el afecto inspirado no se estrelle en el sepul
cro, que la bien-querencia de los contem poráneos pase á los 
venideros, que la popularidad, en fin, se eleve á inm orta lidad .

Así P iquer, cuando ve que sus dias están contados,,aun  
tom a por ú ltim a vez el cincel en la mano, no pa ra  re s ta u ra r  
una obra de Alonso Cano, sino para  hacer con la M agdalena 
precioso don á una piadosa sociedad, á la nueva iglesia del 
barrio de Salam anca. Las lágrim as corrían  ai compás de ios 
golpes de su m artillo..... que las oraciones por el pobre artis ta  
pasen el um bral de su tum ba.

Luego, cuando agravada su im placable dolencia se ve en 
incom unicación con todos, y su alrna desobedecida y  ap ris io 
nada en su cuerpo inerte, aun salta ligera el ya cercano lím ite  
de su vida para llevar m ás allá el tribu to  de su am or.

Que todos m is bienes, dice, los que gané con el sudor de m i 
frente ó la  inspiración de mi ingenio, sean de la paciente y bue
na com pañera de m is afanes y de m is dolores. Que tra s  de la  
vida de esta se partan, á fin de que la R eal Academ ia de San 
Fernando, de que yo he sido Alum no, y Académico , y M aes
tro , y -D irec to r (1); pueda dar prem io á generaciones de ar
tis tas  que aun  no han  venido y  cuya g ra titud  desde ahora  so
licito. Dispuso, adem ás, que inm ediatam ente que m uriese fue
sen traídos á esta casa todos los modelos de sus esculturas, in 
clusa la esta tua de Prom eteo, que con gran  m isterio hab ia  h e 
cho en P arís, que nadie hab ia  visto, que él estim aba como la 
m ejor de sus o b ra s , y en la cual yo veo un recuerdo del dia 
de su desesperación en Méjico (2).

Quién sabe si ese m isterio con que cubrió siem pre esta 
obra, y la ausencia de m ateriales cadenas que en ella se no ta  y  
la  poca m itología y la m ucha realidad que la caracterizan , son 
producto de aquel recuerdo , y si P iqu er se sentia rico y todo 
devorado por el buitre de la  in g ra titu d ; lo que es cierto es 
que m arca sin duda con el San Jerónim o los lím ites de su  
doctrina estática, el principio y  el fin de su carrera  e sc u ltu ra l.

. Añadió, en fin, completando la  expresión de su ú ltim a  v o 
luntad: Quiero que o irá  parte  de faii hacienda y el tea tro  que 
hice pase después de los dias de mil am ada esposa á la R eal 
A cadem ia Española, á-fin d e -q u e .e l arte  escénico, que tan to  
hé am ado, y lo s ..autores d ram áticos que en él sobresalgan, 
hallen  galardón adjudicado por la docta asam blea en donde 
yo encontré siem pre buenos amigos y  francos consejeros: como 
que ellos m ism os son a rtis tas  de palabra, y  á ella h a n  p e rte 
necido ó pertenecen D. Juan  Nicasio, mi consejero de siem pre, 
y B retón, y H artzenbusch, con cuyas obras he gozado más que 
con las m ías, y aquel Roca de Togorcs, m i amigo desde V a
lencia.

E ste últim o tuvo anticipado conocim iento de sem ejante 
disposición testam entaria  por modo bien singular..... E ra  un  
dia de sesión en esta Academia; estaba ausente nuestro d ign í
simo Presidente; invitábanm e á que ocupase,.su puesto; r e h u 
saba yo hacerlo alegando que se hallaba presente P iqu er, m ás
antiguo que yo E l insigne escu lto r ya  enferm o pálido,
dem acrado , convulso , m oribundo  se llegó á m í y me instó
cási por señas á que me sentase en la presidencia..... y añadió 
algo m isterioso que no pude com prender  Sonaban m u tila 
das las palabras Academia, testam ento, prem io, silla, fortuna....,
qué sé yo  quiso decirme, que no sólo la silla, sino la fortuna
abandonaría en breve.

Y aquí, señores, inclinem os la frente ante los inescru tab les 
decretos de la  Providencia ; parém onos ante esa ley del dolor, 
puesta por Dios como necesaria condición de todo verdadero 
triunfo, de toda purificación del alm a.

P iquer, aquel hom bre de enérgica y arrebatada voluntad , 
no puede trasm itirla  siquiera, á sus fau ces ; aquel que hab ia  
declamado los pensam ientos de R ojas y de Bretón, no alcanza 
á expresar los suyos; el q u e ;hab ia  hecho hab la r al m árm ol,
está mudo. v

. E squivel, el pintor fiel m ág icqh o lo rido , ciega : B ctthoven,
el m aestro de la a f o n í a ,  ensSfde.ée.• - - ¿Y os lam entáis vosotros' de que la envidia, la ingratitud , á  
veces la oscuridad, á veces el desprecio, persigan en la  socie
dad á los cultivadores del hum ano saber? ¿Y no os pasm a que 
cuando esto no sucedo, 3a Providencia parece o u ; so pone de 
parte de sus perseguidores para suplir su falta?

¿Y no veis la ’ley y la razón de este prodigio0 Es, señores, 
oídlo bien , que n i en el orden in te lec tu a l, n i en ci m oral, se
llega al triunfo  sino por el cam ino de la C ru z  es que la
blanquísim a v estidu ra de toda gloria h a  de ser án t :s purificada 
por el dolor.

Iniciado por la razón en esta d o c tr in a , nuestro  P iquer pe
regrinó por el m undo real y el a rtís tico  ; confirm ado en ella 
por la religión, anduvo su últim a jo rnad a, sufrió cor- fortaleza 
los torm entos de su postrer d o le n c ia , y arrepentido de a n ti
guos arrebatos se durm ió tranqu ilam ente en el Señor el £6 
de Agosto de 1871.

Vosotros, Sres. Académ icos, que fu isteis sus com pañeros y  
am igos; voso tros, alum nos á quienes dedicó el ú ltim o legado 
de su am or, pagad con un recuerdo al M aestro -y con u n a  o ra 
ción al c ris tian o .= H e  dicho.

(1) Alum no, como se ha visto, del 182-9 á 38.
Académico aun ántes de dejar los estudios, os decir, en 183b.

Profesor en 4 de Diciembre de 1844. H onores de Director en 
Mayo de ídem.(2) Modeló esta su ob..a favorita  en P arís , rué ue i>ah¿lone,
el año 1855, y no la expuso n i aun  la dejó ver sino á red u c i
dísimo núm ero de am igos íntim os.
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Anuncios.

nECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
* *  papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

pCLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y
^  circulares de interés general expedidos por el Ministerio de la Go
bernación desde la proclamación de la República en 1873 hasta Se
tiembre de 1874.—Forma dos volúmenes, comprendiendo el primero 
desde t i de Febrero de 1873 hasta igual mes de 1874, y el segundo 
desde 1.° de Marzo hasta 30 de Setiembre de este año. Se venden en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional 'á 4 y 2 pesetas respec
tivamente.

A ca d e m ia  p r e p a r a t o r i a  p a r a  t e l é g r a f o s ,  in fa n t e r ía  y
. Administración militar, fundada en 1853 y dirigida por D. Rafael 

Palet, Director de Sección del cuerpo de Telégrafos: San Onofre, 3, 
segundo.

Honorarios: externos, 3 duros mensuales; internos, 20 id. id.: pago 
adelantado.

Nota. Han sido aprobados 29 alumnos en este último trimestre en 
las citadas carreras.

TRATADO COMPLETO DE AGRICULTUR A.—CONTIENE EXTENSOS
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamai, 6 sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

ALMANAQUE LITERARIO. REDACTADO POR D. PEDRO MARÍA
Barrera, en colaboración con los más notables autores y artistas 

de Madrid.
Se vende en las principales librerías al precio de 4 rs.

REVISTA ILUSTRADA DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMER- 
Jtl ció.—Publicación mensual de la Escuela de Agricultura teórico- 
práctica de Aranjuez. y órgano de la Sociedad española de Agricultu
ra v  Meteorología, dirigida por D. Ramón María de Espejo y Becerra. ’ 

Se suscribe por un año para toda la Península, remitiendo ‘ 0 pe
setas en letras ó libranzas á la orden de su Director, plaza de Oriente, 
número 6, tercero derecha,'Madrid.

Para Ultramar y el extranjero cuesta 20 pesetas.

S E SACA Á PÚBLICA PERO EXTRAJUDICIAL SUBASTA LA PAR- 
^  ticipacion de 339.908 rs. en el valor de 601.028 rs. que tiene 
una dehesa de pasto v labor en término de Bermillo de Sayago, pro
vincia de Zamora, con i .300 piés de encina y  12.000 piés de roble, 
con casa en el centro, de planta baja. ^

El pliego de condiciones se halla de manifiesto, en Madrid en la 
Notaría de D. Román Gil y Masegosa, calle del Salvador , núm. 3, 
cuarto princioal izquierda, y  en Zamora en la casa del administrador 
de la finca D. Juan Alela, tóelos los dias no feriados, desde las nueve 
á las dos de la tarde, y los títulos de propiedad en la mencionada 
Notaría, donde préviamente podrán examinarse. ^

El remate tendrá lugar en dicha Notaría y administración simul
táneamente , á la una del dia 12 de Enero próximo de 1875.

O

Santos del día.

San Juan, Apóstol y Evangelista , y Santa Nicerata, virgen. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Olivar.

Espectáculos.

T e a t r o  N o c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las cuatro.— Dinorah.
A las ocho y inedia.—II Trovatorc.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media.— Turno 2.° impar.— 
Jugar al escondite.—El trípili.—La viuda del zurrador.

A las ocho y media.—Turno 3.* impar.— Jugar al escondite.— 
El Trípili—La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las cuatro y media.—Función 15 de tar
de.—Las manzanas de oro.

A las ocho y media.—Turno 1.°—La misma.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media.—Los Ma-
cpjares.

A Ías ocho y media.—Turno 2.*- El Barbcrillo dcLavapiés.

T e a t r o  d e l  C i r r o . — A las cuatro.— La paloma azul.
A las oche y media.—Turno Lü par.—La mayos' venganza,— La

boda del tío Carcoma.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media.—La ven
ganza de un pirata.

A las ocho.—Por un portugués. - I ,a  Noche-Buena en el R astro- 
id pariente de todos.—La cena de Baltasar.

T e a t r o  M a r t i n .— A las cuatro y  media. — El Nacimiento del 
Mesías.

A las ocho.—I.a misma.

S a l ó n  E s l a v a . — A las cuatro y  media.—El primo y el relica
rio.—El viudo.—Baile.

A las ocho.—El regalo de Navidad.—Maruja.—Juan el Perdió. 
Doce retratos seis reales.—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las cuatro. — Lanuza.—Baile.—El se-
* creto en el espejo. n \

A las ocho.— (¡n paseo á Bcdlam.— Regalo de Navidad.—Remea,o 
oportuno.—El Arcediano de San Gil,—Canto y baile.

T e a t r o  16«>snea .— A las cuatro.— La carcajada. — Ll PaV° (l

A las siete y  media.—Los pájaros del a m or.— Una boda ~
soda.—Tocar el violon.—Nádie se muere hasta que Vios quie^.
D. Sisenando.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las cuatro de la Uarde— Co
loquios sobre el Nacimiento del Niño Dios. Rspectac 
traordinariamente aplaudido, enteramente nuevo en esta cap - 
tal, el cual será representado por 100 ninos cle :
de edad de cinco á nueve años. Consta de cuatro act(^ >  
loquios, magníficas decoraciones y lujosos trajes, exornado con 
coros y bailables y luces Dumont y Bengala.

Salones de Capellanes.—La Floreciente,-Gran baile de tres 
v media de la tarde á siete y media do la n0Cbe; - L" A 0̂ a 
d a d . -  Gran baile dé m í m m  de nueve de la noche a dos a . a  
madrugada.


